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comisión de salud

- En Buenos Aires, en el Salón Intersecretarías de la Legislatura de la Ciudad Autónoma, a catorce días de noviembre de 2008, a la hora 11 y 43:

Iniciación

Sra. Presidenta (Saya).- Buenos días.


Espero que sepan disculpar el calor que tenemos en el edificio de la Legislatura, lo que pasa es que estamos sin aire acondicionado y estamos padeciendo estos días bravos.


Estamos en la cuarta reunión de discusión sobre el aborto no punible. Como siempre, tenemos modificaciones que nos acercan los panelistas, también modificaciones de horarios y en lo que tiene que ver a la dinámica con la que venimos desarrollando esta actividad.


Habíamos acordado que teníamos una media hora de exposición del público, pero la cantidad de gente que tengo anotada hoy y las actividades de los diputados, más la cuestión de los tiempos, hace que volvamos a modificar nuestra forma de trabajo al igual que la semana pasada. 

En primer término, van a hablar los panelistas y, luego, toda la gente del público. Tengo anotadas 15 personas. Ustedes saben que la Comisión siempre quiso que todos participen, aunque sea dos minutos que es el tiempo que le vamos a ofrecer y la idea es que toda persona, ciudadano o representante de organizaciones pueda emitir su opinión.


Para comenzar la reunión, contamos con la presencia de las diputadas Bello, Maffía y quien les habla, presidenta de la Comisión de Salud, Lidia Saya; también entiendo que está llegando la diputada Alegre. No veo ningún diputado más por el momento.


Vamos a iniciar la jornada del día de hoy. Quiero decir a los panelistas que hayan traído power point, tenemos una máquina y hay un proyector para que puedan utilizarlo.

Expositores 

Dr. Daniel Crescenti

Sra. Presidenta (Saya).- Entonces, comenzamos con los panelistas y, en primer lugar, hará uso de la palabra uno de los médicos forenses de la Corte Suprema de Justicia, el doctor Daniel Crescenti y luego el doctor Enrique Banti. Ellos van a compartir el tiempo de no más de 15 ó 18 minutos para tratar el tema que nos convoca hoy sobre el aborto no punible en la Ciudad de Buenos Aires.

Sr. Crescenti.- Buenos días.


Quiero agradecer a las autoridades de la Legislatura por habernos invitado. Desde hace 20 años nos desempeñamos en el Cuerpo Médico Forense de la Corte Suprema de Justicia de la Nación como peritos oficiales.


Me gustaría hacer una breve introducción, mínima, de algunos minutos respecto de la historia del Cuerpo Médico y cuál es nuestra tarea habitual.


En el año 1881, con la federalización de la República, el Poder Ejecutivo envió al Poder Legislativo un proyecto de ley por el cual se creaba el Cuerpo Médico Forense. En ese momento, el primer médico fue el doctor Julián Fernández y hubo otros seis médicos más nombrados cuya tarea era realizar los informes que los tribunales le solicitaban para su mejor desempeño.


A partir de entonces, con el correr de los años, el Cuerpo Médico dependió primero de la Corte Suprema, después de la Cámara del Crimen, posteriormente, desde el año 1992, depende de la Corte Suprema de Justicia de la Nación. 

Actualmente, se encuentra dividido en tres áreas: un área tanatológica, en la cual se realizan las autopsias en la Morgue Judicial. Realizamos un promedio anual de 3.500 a 4.000 autopsias, por muerte de causa dudosa o muerte violenta, entre las que se incluyen accidentes, homicidios y suicidios. 

El cuerpo médico se encuentra localizado en Lavalle 1429, edificio nuevo, reciclado en el cual realizamos el resto de las tareas que se dividen en psiquiatría forense, generalistas, entre los cuales tenemos distintas especialidades, fundamentalmente, para poder revisar las pericias de mala praxis.


En lo que va del año llevamos revisadas 65 mil pericias, desde enero hasta la fecha y el cuerpo está integrado, aproximadamente, por 80 médicos en total.


Hoy nos tocó charlar sobre un tema bastante interesante. En realidad, son dos temas que tienen que ver con los delitos contra la integridad sexual y el aborto, que luego lo va a desarrollar el doctor Banti.


Hasta el año 1999 esto se denominaba delitos contra la honestidad. A partir del año 1999 se promulga la Ley 25.087, sancionada en abril y promulgada en mayo del 1999, modificando el Título III, Libro Segundo del Código Penal, denominándose delitos contra la integridad sexual.


Nosotros nos ocupamos del diagnóstico médico legal de estos delitos. El Artículo 119 del Código Penal habla de abuso sexual que podríamos denominar simple, abuso sexual gravemente ultrajante y abuso sexual con penetración denominado violación. La cuestión fundamental acá es que también se considera penetración a la vía oral, no solamente la anal y vaginal.


Nosotros tenemos que atenernos a revisar el examen médico legal y puede ocurrir que se trate de una mujer virgen, de una mujer no virgen con defloración de antigua data, o en el varón, dado que las víctimas pueden ser de cualquier edad y de ambos sexos.


Entonces, decía que se incluye el examen psiquiátrico, el examen genital, paragenital y extragenital, porque en la práctica nosotros hemos observado la predominancia de distintos tipos de lesiones, es decir, la topografía lesionológica varía según la edad. En las víctimas pequeñas por la desproporción anatómica entre el elemento penetrante, es decir, el pene en estado de erección y la anatomía del niño o de la niña se producen grandes y gravísimas lesiones a nivel genital, anal, y perianal y perigenital, pero muy pocas lesiones de defensa porque así lo dispone la característica de la víctima por su corta edad. 

En cambio, en la mujer adulta, cuando hay posibilidad de defenderse, van a predominar lesiones extragenitales sobre las genitales.

Por último, en la cuestión de la penetración por vía anal, va a depender de la violencia con la cual se produce.

- Comienza una proyección en power point y de filminas.
Sr. Crescenti.- Para comenzar, voy a hablar del tipo de lesiones que nosotros observamos a nivel extragenital. Como vemos en la pantalla, esto es una equimosis en la cara posterior del brazo, que se produce por choque o golpe contra un elemento duro, o a veces por aprisionamiento de las manos del victimario sobre la víctima. Muchas veces queda la impronta de los dedos y es bastante frecuente observarlas.

En esta otra imagen vemos sugilaciones, es decir, lo que se produce por succión a nivel del hombro de la víctima y de cara lateral derecha del cuello. En todos los casos, nosotros debemos describir la topografía y la característica de la lesión, su tiempo evolutivo, es decir, con cierta variación lógica de tiempo, porque de acuerdo con la degradación de la hemoglobina podemos tratar de establecer el tiempo de su antigüedad.

Vemos acá una equimosis en la cara interna del brazo derecho predominante, pero también tenemos equimosis más pequeñas. 

En otra de las imágenes que observamos, en la región de la mama, hay una lesión equimótica de características violáceas; todas estas son lesiones extragenitales; lesiones en ambos muslos, cara anterior, tercio medio, y además, pueden observarse manchas de sangre en la prenda íntima.


Esto tiene mucha importancia; nosotros tratamos de obtener y de recolectar las prendas para elevar a la pericia criminalística, porque de las manchas se pueden obtener ADN, grupo sanguíneo, etcétera, que tienen mucha importancia, desde el punto de vista médico legal, a fin de establecer la identidad genética del victimario.


Equimosis de cara poplítea, o cara superior. Todo esto, nosotros lo desarrollamos, ahora lo van a ver mediante las fotografías, en el ámbito del Cuerpo Médico Forense, en un consultorio especializado ginecológico. Equimosis en región glútea y por encima la región lumbar, por arriba de la espinera de la cresta ilíaca izquierda. 


Otra vez las equimosis, y acá se ve mejor la mancha de sangre en la prenda íntima de la víctima.


Pasamos a las lesiones a nivel anal. Ustedes pueden observar una lesión de reciente data; se ve desde lejos, en una mujer un área equimótica, escoriativa, en cara interna, de ambos glúteos, pero al estar más desplegado el glúteo derecho, se puede observar mucho mejor.


Vemos otra equimosis en la región glútea predominante derecha, y otra pequeña en la izquierda, en la región superior interna.


¿Cuáles son los requisitos que necesitamos para poder llevar a cabo un buen examen ginecológico? Primero, buena iluminación. Esto es fundamental, porque a veces nos llaman a la madrugada para hacer un diagnóstico de violación de una menor, por ejemplo, como me tocó a mí, un día, a las 4 de la mañana para revisar una víctima en una sala general, en el Sanatorio Quemes, con más sombra que luz, con una residente iluminando con una linterna. Es decir, en las peores condiciones. Por eso, es fundamental tener una buena iluminación para poder llevar a cabo el examen ginecológico, a fin de no entrar en confusiones, ya que lo que parece simple, no es tanto, y a veces, se pueden confundir escotaduras con desgarros, y para tomar el material, para después identificar manchas o semen, etcétera, necesitamos contar de una buena técnica y por supuesto, un buen lugar, para poder llevar a cabo el examen ginecológico.


La mujer debe estar en una camilla, en posición ginecológica, y las niñas en una posición adecuada para poder hacer el examen. En él, se observan los genitales externos, se realiza la maniobra de las riendas, que consiste en tomar ambos labios mayores y extenderlos para poder desplegar el himen; se ve el himen con visualización directa y después a través del colposcopio, que nos permite aumentar, a través de una serie de cristales y prismas, para poder tener mejor visualización con mayor amplitud. Por último, se toman fotografías.


Estudio del himen. El himen, como todos sabemos, es una membrana fibroelástica, que se encuentra en la entrada de la vagina y la vulva; tiene la característica de estar muy vascularizada, y cuando se produce un desgarro, hay sangrado; el sangrado se puede observar cuando se trata de un desgarro de corta data, entre 7 y 10 días se cicatriza, los bordes se retraen y cambia el epitelio. Esto es importante porque, a veces los diagnósticos diferenciales entre escotaduras y desgarros son difíciles de hacer, pero hay ciertas características que nos permiten a nosotros establecerlos, especialmente con el colposcopio.


Hay distintas clasificaciones de hímenes y ahora vamos a ver algunos de ellos. Vemos la anatomía habitual, normal, en un esquema anatómico. Lo que estamos observando en esta filmina es el himen en posición ginecológica, que adopta una forma vertical, que permite ver un himen de tipo anular, con una orla bastante interesante, que llega, –aquí no tenemos power point– desde el borde libre del himen hasta la pared de la vagina. En este caso, no se establece tipo alguno de escotadura, ni de desgarro. 

Este es un himen íntegro. Describimos la forma, la localización, las dimensiones de los orificios; esto es importante porque, a veces, puede haber penetración sin desgarro en los hímenes complacientes, o amplios; describimos cuál es el borde de la orla himeneal, la consistencia, características, escotaduras, etcétera. 


Cuando hacemos el examen, describimos las hemorragias, la profundidad del desgarro, si hay cicatrización o no, los bordes, y la adaptación, o coaptación de los bordes entre sí. 


Este es el colposcopio que contamos en el Cuerpo Médico Forense, en un consultorio, con las características que ya he mencionado previamente. 


En la siguiente fotografía, vemos un himen normal; fíjense que en hora 3, posición ginecológica, aparenta haber un desgarro; sin embargo, con el himen desplegado, esto no es más que una escotadura; la escotadura se caracteriza por ser congénita y no llega hasta la pared de la vagina. 

Visto más de lejos, esto es un himen normal, íntegro, de característica anular. 

Este también es un himen normal, pero tiene la característica de ser de tipo cloriforme, es decir, redundante, lo que obliga al examinador a desplegarlo con un hisopo para poder observar cada una de las aparentes escotaduras, a fin de determinar si hay o no desgarro. 

Otra vez, un himen de tipo normal, anular, sin desgarros. Lo mismo, un himen redundante, pero no desgarrado. Y acá, con la imagen aumentada a través del colposcopio, podemos ver la característica nacarada del borde del himen, escotaduras en hora 12, y hora 1, y la rica vascularización que presenta. También, es importante destacar el tamaño del orificio; con lo cual, esto podría hacer pensar que puede permitir la penetración de algún elemento de características fálicas, a veces, sin producir desgarro, esto depende de la elasticidad del himen.

En este himen vemos una escotadura en hora 5; aquí vemos otra escotadura en hora 1, hora 5 y en hora 9. Acá vemos un desgarro, en realidad, la foto no tiene mucha calidad, pero vemos en hora 11, en hora 1 y en hora 3. Acá, hay tres desgarros, y son de antigua data, es decir, de más de entre siete y diez días.


Pasamos a otras fotos. Estos son desgarros; desgarros en hora 5 y en hora 9; este es un desgarro de reciente data, que llega hasta la horquilla vulvar. Vemos lo que ocurre en el caso de una mujer no desflorada, que hay congestión, hay esperma en la vagina. Esto es importante para el hisopado. Tenemos que tener en cuenta las enfermedades de transmisión sexual, y el embarazo. Esto es lo que decía al principio en cuanto a la desproporción entre los órganos genitales de los adultos y de los niños. 

Y, en los anales, las características crónicas y agudas. Un ano normal, con glicomas; ano normal, con una mínima dilatación no patognómica. Ano normal, con pliegue radiado perfecto, pero acá vemos tres desgarros, uno en hora 11, y dos en la región perianal.

 Esta foto muestra un ano bastante fibroso, que es bastante sugestivo, con penetración crónica. Este es un ano con lesiones graves.

Sra. Presidenta (Saya).- Doctor Crescenti: le pido que vaya redondeando su presentación, ya que el otro expositor, el doctor Banti, va a hablar sobre otra línea de trabajo del mismo tema.

Sr. Crescenti.- Sí, cómo no.

Sra. Presidenta (Saya).- Muchas gracias, doctor Crescenti.

Sr. Crescenti.- Gracias a ustedes.

Dr. Enrique Banti

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra el doctor Enrique Banti.

Sr. Banti.- Buenos días.


Mi nombre es Enrique Banti; soy médico ginecólogo, obstetra, y médico forense de la Justicia Nacional.


Me convocaron para hablar sobre el tema del aborto. Obviamente, a mí no me van a pedir más que lo que le puedo brindar desde el punto de vista asistencial, como médico y como médico forense.


De cualquier manera, me gustaría presentarles muy brevemente ciertos aspectos médico-legales y dos o tres conceptos sobre la epidemiología, por decirlo de alguna forma. 


En primer lugar, debemos tener en claro –obviamente, no hace falta que se lo diga a ustedes– que éste es un tema que trae amplios debates en la sociedad, porque acá se mezclan los asuntos éticos, filosóficos, religiosos, políticos, económicos, médicos, etcétera.

Entonces, tenemos que empezar por ver qué significa aborto, al menos desde el punto de vista médico. Al respecto, hay dos conceptos: uno médico-asistencial y otro médico-legal, que es el que utilizamos en el ámbito de la Justicia. 

Desde el punto de vista médico, los obstetras y los ginecólogos decimos que el aborto es la interrupción del embarazo hasta las veinte o veintidós semanas de edad gestacional, dependiendo de los distintos autores o, con un criterio ponderal, la expulsión de un producto de la concepción que pesa hasta 500 gramos. 

Totalmente distinto es el concepto de la Justicia sobre el aborto, porque nosotros seguimos la definición del maestro Nerio Rojas, quien dice que es la interrupción provocada del embarazo, en cualquier momento del mismo, con muerte del producto de la concepción, fuera de los eximentes legales. Ya allá por el año ‘30, Nerio Rojas dejaba entrever en su definición que existían algunos tipos de abortos que no iban a ser sancionados. Pero hay otra definición, que es la de la Organización Mundial de la Salud que habla más específicamente sobre aborto provocado en condiciones de inseguridad, que dice que es aquel procedimiento realizado para terminar un embarazo no deseado practicado por personas que carecen de las calificaciones necesarias, o practicado en un ambiente sin las mínimas condiciones de seguridad médica, o ambos.


Hay otro tema que quizás mezcla lo médico con lo filosófico y con lo jurídico, que es a quién le damos el status jurídico de persona. Al respecto, hay distintos postulados y teorías. Por ejemplo, la teoría de la concepción o fecundación, que dice que es persona la unión del pronúcleo masculino con el pronúcleo femenino. La teoría del genotipo, que dice que recién considera a un ser persona cuando todas las características de los cromosomas maternos y paternos estén en ese nuevo individuo, que es más o menos entre las 24 y 72 horas después de la fecundación. La teoría de la implantación se refiere a que, como ustedes saben, cuando se produce la unión del óvulo con el espermatozoide éste viaja a través de la trompa de Falopio y se implanta en el endometrio, que es la capa más interna del útero, para poder transcurrir los nueve meses de embarazo. Ese tiempo en el que el huevo cigoto se traslada por la trompa de Falopio, en la especie humana tarda siete días, así que algunos llaman a ese estadio de una semana embrión preimplantado y, posteriormente, una vez que esté implantado, embrión propiamente dicho. Y hay otra teoría, que es la de la formación del sistema nervioso central, que se forma un poco más adelante, en la evolución embriológica y algunos juristas dan status jurídico de persona recién allí.


En cuanto a nuestro Código Penal, el Artículo 85 obviamente reprime el aborto doloso; el Artículo 87 habla del aborto preterintencional –no voy a detallar cada una de estas cosas–; y el Artículo 88 reprime a la mujer que realiza su propio aborto. Justamente, acá sí entra en un conflicto de intereses con la parte médica, porque cuando uno recibe una paciente en su consultorio particular o en una guardia del hospital y le confiesa que se ha realizado un aborto, ¿el médico qué hace: denuncia o no? 

Esto está debatido, pero para zanjarlo podríamos contar una situación de conflicto de intereses. Allá por el año ‘66 se estipuló o se redactó el Plenario Natividad Frías, puesto en duda en la actualidad por ciertas cámaras del crimen. No voy a leer todo, pero no se puede instruir sumario criminal en aquella mujer que denuncia su propio aborto. Ese fallo, el Plenario Natividad Frías, tiene un voto que lo transcribí porque me pareció genial, que tiene que ver con la medicina, y es del doctor Frías Caballero, quien dijo: “La mujer urgida por la necesidad de asistencia médica a raíz de un aborto provocado por ella misma o por un tercero con su consentimiento, confronta incuestionablemente una grave situación dilemática: o solicita el auxilio médico para conjurar el peligro en que se halla y entonces se expone a la denuncia del hecho, al proceso y a la condena criminal, o se resigna incluso a la posibilidad de perder la vida”. Me pareció maravilloso, así que seguramente después ustedes debatirán y preguntarán. 

El Artículo 86 es, quizás, el más conflictivo, ya que en su primera parte sanciona taxativamente a médicos, cirujanos, parteras o farmacéuticos que utilicen mal, o en forma maliciosa, su arte para producir el aborto. Y en su segunda parte está lo que Nerio Rojas decía sobre los eximentes legales, porque en el punto 1 dice que no será punible el aborto que es practicado por un médico diplomado con el consentimiento de la mujer encinta, si se ha hecho con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud de la madre y si este peligro no puede ser evitado por otros medios, mientras que en el segundo punto dice que si el embarazo proviene de una violación o de un atentado al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente. Por supuesto, no me voy a poner a explicar ni a debatir sobre cómo fue mal copiado, en algún momento, este artículo del anteproyecto del Código Penal Suizo por los signos de puntuación, etcétera.

Pero me gustaría hacer dos o tres consideraciones desde el punto de vista médico-legal de este artículo, que se tiene en cuenta a nivel de los estrados judiciales. Cuando el articulado dice: “un peligro”, éste tiene que ser real; es decir, no es un peligro potencial ni que la embarazada, a lo mejor, cruza la calle y tiene la posibilidad de que un auto la agarre. No, el peligro tiene que ser real para la vida o la salud de la madre, tomada en forma funcional en el organismo o en forma anatómica. 

Aparte, el médico debe agotar todos los otros medios de que dispone la medicina para poder llegar a este recurso, entre comillas, terapéutico o, al menos, como se lo llama en la jerga tribunalicia de aborto terapéutico. Así que tiene algunos requisitos fundamentales…

Sra. Maffía.- ¿También salió en un sentido anatómico?

Sr. Banti.- El Código dice “la vida o la salud de la madre”, así que se entiende en sentido anatómico o funcional del organismo.


Desde el punto de vista forense, médico-legal o estrictamente judicial, el médico asistencial que tiene un caso de estos no necesita pedir autorización a nadie, porque justamente el Código y el legislador deslindan en la capacidad médica saber cuándo ese embarazo produce un peligro para la vida o la salud de la madre.


En cuanto al segundo punto, cuando las palabras “violación” y “atentado al pudor” 
–tal como dijo el doctor Crescenti– ya están perimidas y hay otra terminología pero esos delitos sexuales, a consecuencia de los cuales surge un embarazo, se han realizado en una mujer idiota o demente, el Código también habilita, sin autorización judicial, la posibilidad de que el médico realice un aborto sin ser sancionado.


Disculpen si esto los aburre, pero extraje algo que dijo Gil Domínguez, que creo que es importantísimo y da fundamento a ese Artículo 86: “Es insoportable ver cómo en este país, Argentina, la pobreza se castiga en aquellas situaciones en donde claramente el ordenamiento jurídico posibilita la realización de determinadas conductas, ¿o acaso los médicos le pedirían autorización a un juez para operar una vesícula o hacer un by pass? Seguramente no, pero como el aborto tiene una connotación especial, aunque el ordenamiento lo permite en los supuestos donde se verifique peligro para la vida o la salud de la madre, no lo practica por miedo a los futuros juicios. Si un médico tiene un problema de principios, la objeción de conciencia lo protege. Si un médico tiene temores de realizar su arte, lamentablemente se ha equivocado de profesión, porque si no qué sentido tiene acudir a un juez que consultará con otro médico o con nosotros, los forenses, para verificar si la conducta está prohibida o permitida según los saberes del arte de curar y, mientras tanto, el tiempo corre y el daño en la mujer se profundiza”. 


Con respecto a los abortos provocados ilegales –porque como acabamos de ver, hay abortos provocados que son legales–, en la práctica diaria vemos que el embarazo no deseado constituye el sustrato. En mi opinión, el embarazo no deseado tiene un sustrato en una inadecuada salud sexual y reproductiva. ¿Cuál es el grupo de riesgo donde vemos una inadecuada salud sexual y reproductiva? Justamente, el grupo adolescente. 


Esta imagen muestra la nota de un diario sobre una investigación en catorce maternidades públicas argentinas: un estudio reveló que un tercio de los embarazos adolescentes son deseados; esto es Argentina.


Aquí vemos una nota que dice lo siguiente: “Inquieta en Santa Fe la cantidad de embarazos en adolescentes”. Casi 200 embarazos de los casos registrados este año corresponden a menores de doce años. ¿Una menor de doce años tiene una adecuada salud sexual y reproductiva? 

Según la Organización Mundial de la Salud, en el mundo se producen, anualmente, 75 millones de embarazos no deseados, de los cuales se realizan 20 millones de abortos ilegales. A nivel mundial, una de cada ocho muertes maternas se debe a complicaciones por aborto. 

¿Qué ocurre en nuestro país? Por supuesto, las fuentes que tomé les parecerán un poco jocosas, ya que son del INDEC, pero no hay una estadística fehaciente de abortos; esto es estimado. Se hacen entre 350 mil y 500 mil abortos ilegales por año. En cuanto a la edad de 20 a 24 años, cabe aclarar que 200 mujeres mueren por año debido a abortos ilegales; es una de las primeras causas de muerte en las mujeres. 


Este estudio que vemos del año 1995 al 2000 hace referencia a que las internaciones por aborto ilegal llegaron al 46 por ciento en todo el país. La provincia de Buenos Aires se lleva el 70 por ciento; Misiones un 62 por ciento, Santa Cruz un 69 por ciento, entre otras. Repito, los adolescentes son el grupo de riesgo. 

Por otra parte, acá podemos ver un estudio de Méndez Ribas, quien trabaja en el Hospital de Clínicas, y tiene una alta seguridad con relación a sus publicaciones. La edad promedio del inicio de relaciones sexuales es de 15 años, y la edad promedio del primer embarazo es de 16 años. Lo más alarmante es que el 40 por ciento de esos adolescentes refiere no haber utilizado método anticonceptivo alguno, mientras que el 70 por ciento asegura haber consumido drogas en su primera relación sexual. El 46,5 por ciento estaba fuera del sistema escolar al momento de embarazarse.


Este estudio, perteneciente a la fundación Salud de la Adolescencia, muestra que el 20,55 por ciento de las adolescentes embarazadas expresaron no querer tener a su hijo, y el 5 por ciento manifestó no saber qué hacer. En ese sentido, Graciela Romer hizo un estudio en 600 mujeres de Capital y Conurbano, donde el 40 por ciento abortaron por embarazo no deseado. 

Con respecto a delito de aborto, quiero decir dos o tres características. En primer lugar, al cuerpo médico forense le llegan estos delitos frecuentes, pero hay un escaso número de denuncias. Con relación al examen médico legal, para nosotros es muy difícil encontrar signos porque se realizan en tiempo muy posterior al hecho. Es fácil disimularlo ya que cualquier médico que haga abortos en un consultorio particular lo puede ocultar. Además, el procedimiento dura, aproximadamente, diez minutos. Se clasifican en espontáneos y provocados, pero los espontáneos no nos interesan, y los provocados son los que vimos con anterioridad. 

Históricamente, la pareja –la mujer y el hombre– ha utilizado cualquier método para tratar de abortar. Me refiero a métodos físicos, sondas, cuerpos extraños, agujas de tejer y el raspado digital e instrumental. Ustedes saben que la Argentina es un país heteromorfo en cuanto a la parte socioeconómica, entonces, en ciertos lugares de nuestro país esto es más sofisticado y se hace por aspiración.

Sra. Maffía.- ¿Incluyeron al DIU como método anticonceptivo?

Sr. Banti.- DIU es la sigla que representa al dispositivo intrauterino para producir el aborto. Se contempla como método anticonceptivo cuando el médico le coloca el DIU a una mujer embarazada de pocas semanas, el cual actúa como agente de cuerpo extraño y, cuando hay contracciones, expulsa el producto de la concepción. 

Hay varios métodos químicos, por ejemplo, el permanganato de potasio, el cual lo único que hace es quemar la vagina. Por eso, los signos médicos-legales clásicos ya casi no se ven. Las prostaglandinas es lo que ustedes conocen como el Misoprostol o el Cytotec; esto es lo más novedoso. Lo utiliza el médico y la partera que hacen abortos, la tía Juana de la mujer que quiere abortar y la tía María, que es la peluquera. También lo utiliza la mujer misma que quiere abortar, quien va a la farmacia y lo compra. 

Con referencia a complicaciones del aborto, en el cuerpo médico hemos visto de todo. Por ejemplo, perforaciones uterinas, rotura de útero, infartos, sepsis, sinequias uterinas, escaras de útero, tromboembolismo pulmonar, retención del instrumento y, cada vez menos, el síndrome de Mondor. Éste último son las infecciones consecuentes de los abortos ilegales. 

Tuvimos un caso en el cual el médico hizo el raspado con una cureta, perforó y se le fue el instrumento a la cavidad abdominal. Hubo que hacer una laparotomía, una apertura del abdomen, para poder extraerlo. 

En cuanto a embolias gaseosas, en algún estrato utilizan sustancias jabonosas que, en algunas oportunidades, hacen espuma; hay que mencionar el estado de shock, la esterilidad, las hemorragias y los embarazos ectópicos. 

Las dos causas más frecuentes clásicas fueron la infección y la hemorragia. Por eso, las mujeres se mueren aunque, quizás, en la actualidad en menor escala debido al misoprostol. Ello es así porque las mujeres se toman una pastilla de misoprostol y se les dice que también se las coloquen en la vagina. Además, cuando empieza con sangrado o dolores, se les dice que deben ir al hospital.

En este sentido, el médico asistencial que la recibe en el hospital no sabe qué pasó, ya que nadie se lo va a contar. Entonces, la examina ginecológicamente y hace el diagnóstico de aborto incompleto, la pasa a quirófano y le hace un raspado. Por lo tanto, el médico trabaja dentro de la legalidad pero trata lo que inició un tercero fuera de la legalidad o fuera del ámbito hospitalario. 

La República Argentina es heteromorfa. Las señoras que acceden a los consultorios que vemos en esta imagen, generalmente, no tienen complicaciones. Aquellas que tienen complicaciones son las que acceden a los consultorios que vemos en esta otra imagen, que es una foto de cuando nos tocó allanar una casita de una villa. La foto es mala, pero se puede ver la pared de ladrillos, el colchón en el piso donde dormía el matrimonio y todo el material médico de uso sanatorial u hospitalario. Tal como se ve en la imagen, dicho material está arriba del colchón: pinzas, cajas, algo que llamamos riñonera, entre otras cosas. 

Acá vemos de qué manera llegan algunas mujeres, producto del aborto, a la morgue judicial. Traje esta foto a propósito, porque éste no era un embarazo de tres meses, sino de siete. Más allá de que esto ocurrió a los siete meses, para la Justicia esto fue aborto. En este caso, la mujer se había ido a realizar un aborto; luego, se quedó en su casa y se murió de sepsis. Aquí vemos que se sacó el útero y el feto está adentro; la exteriorización del feto con la apertura del útero. Esta imagen muestra el cuerpo que se encontró en el domicilio; se trata de la muerte materna en un estado avanzado de putrefacción. 


Solamente tomé dos casos del cuerpo médico forense, simplemente, para que vean que la causa de muerte más frecuente fue la sepsis –la infección generalizada– y la hemorragia. Repito: con el advenimiento del Misoprostol, eso está variando.

Sra. Maffía.- Eso es entre 25 y 35 años…

Sr. Banti.- Estos dos casos eran de un año y medio.


Ya termino. Lo que estamos viendo lo saben mejor ustedes que yo. Se han hecho muchas cosas. Por ejemplo, se ha sancionado la Ley 25.673, de la Creación del Programa de Salud Sexual y Protección Responsable a nivel nacional; la Ley 418 de la Ciudad Autónoma; la Ley 26.130 acerca de la ligadura de las trompas de falopio y ligadura de conductos deferentes o vasectomía –no voy a hablar de eso–; la Ley 1.044, referente a la interrupción de un embarazo que sea portador de un feto con graves malformaciones o que sea incompatible con la vida. Puse algunos fundamentos de cuando se sancionó esa ley. En realidad, no lo llamaban “aborto”; lo llaman “adelantamiento del nacimiento”. Estos son todos los fundamentos por los cuales se sancionó esa ley.


La Ley 2.110 del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires establece la enseñanza de educación sexual en todos los niveles y modalidades del sistema educativo porteño. Antes de venir acá, estuve charlando con muchos docentes. La mayoría –yo diría que el 90 por ciento– me dijeron que la ley está, pero no se aplica. Ustedes sabrán. Pregunté por qué no se aplicaba la ley. Me contestaron que era porque la capacitación del docente es de acuerdo con su voluntad –si quiere o no quiere– y porque no sabían quién capacitaba a los capacitadores. También hay otra resolución del Ministerio de Salud acerca de la concepción hormonal de emergencia. 

Esto es todo lo que tenía para decirles. Espero haber estado bien con los tiempos. (Aplausos). 

Sra. Presidenta (Saya).- Muchas gracias, doctores. Nos hemos excedido ampliamente en el tiempo con esta exposición. 


Dra. Liliana Voto

Sra. Presidenta (Saya).- Le vamos a dar la palabra a la doctora Liliana Voto, profesora titular médica de obstetricia de la UBA, y jefa del departamento materno-infantil del Hospital Fernández.

Doctora: no sé si quiere agregar algo a su currículum o referirse a su práctica.

Sra. Voto.- Buenos días a todos. 


Les agradezco la invitación para poder participar hoy. 


Creo que el ámbito de la discusión es el más importante, cada vez que se quiere entrar en alguna legislación. 


Voy a contestar algunos aspectos relacionados con la exposición de los colegas que me precedieron en el uso de la palabra. Incluso, se trata de colegas, como el doctor Banti, con quien compartimos la misma especialidad: la ginecología. Por lo tanto, tenemos muchos años de camino en esto. Pero también conocemos la otra parte, que es importante marcar. Creo que acá hay un aspecto que es fundamental. 

Quisiera que levantaran la mano todos los hombres que están aquí sentados. Quiero saber a cuántos hombres les interesa lo que les pasa a las mujeres. 


Por lo que veo, son muy pocos, evidentemente. Y éste es uno de los problemas que tienen las mujeres, entre las cuales me incluyo. Como médica, como ginecóloga y como jefa de un departamento materno-infanto-juvenil, brego por la salud de la mujer y por la del niño, porque son las dos situaciones más graves que vive la República Argentina.


Saquemos el sentimentalismo y la emotividad alrededor del aborto y recordemos que se mueren muchas mujeres en el parto; mujeres que sí quieren tener a su hijo, y se mueren porque no tienen atención. No hablemos solamente de la muerte en el aborto, sino de la muerte en el parto. Hay muchas muertes en la República Argentina; muchas muertes de mujeres, que no están amparadas por la atención médica. Más del 90 por ciento obedece a parto institucional, pero de esas mujeres son muy pocas las que llegaron antes del momento del parto a un hospital público. 

Y por detrás de toda esta situación de aborto, hay una situación eminentemente social, económica, cultural, que los médicos solos no podemos solucionar. Esta cuestión debe tratarse en este ambiente, en una Legislatura, para poder solucionar absolutamente todo lo demás.


No voy a hablar de cuándo empieza la vida, pero sí quiero decirles cuál es mi especialidad, porque es lo que corresponde. Soy especialista, fundamentalmente, en embarazos de alto riesgo. Por lo tanto, he visto morir mujeres, y he visto a muchas mujeres que quieren tener a su hijo estando muy pero muy enfermas, y defiendo que quieran tenerlo. 

También soy especialista en medicina fetal, motivo por el cual trato, junto con los especialistas de medicina fetal, las enfermedades fetales en útero para que puedan vivir los fetos que están padeciendo algún tipo de enfermedad. 


Ustedes pensarán: “Esta doctora está a favor de la vida; seguro que está en contra del aborto”. No juzgo a nadie, porque el aborto es una decisión individual, muy privada y si hay alguien que tiene que juzgar, lo debe hacer según sus creencias. Es un problema absolutamente individual. 

Por eso, les pido fundamentalmente a los legisladores que no le pongan emotividad al tema. Les pido que le pongan inteligencia, porque lo que necesitamos es tener cubierta a la mujer en los hospitales, desde ya. La idea es que lleguen, y para que eso ocurra, ¿saben lo que hay que hacer? Ir a buscarla y saber lo que les pasa en la villa.


El Hospital Fernández, que está a una cuadra de la Avenida Libertador, tiene una amplia zona de villa, que es la Villa 31, y las mujeres, a pesar de que hay centros de salud, tienen otros problemas por los cuales arriban a los centros de salud. Me refiero a la violencia familiar, que es la violación domiciliaria del día a día; es la falta de comida; es la falta de agua. Nosotros vemos todas esas situaciones. De hecho, sacamos niñitos. 

Vamos a lo médico: las definiciones médicas van cambiando en el día a día. Antes, el peso que se manejaba era por debajo de los 500 gramos. Hoy sabemos que hay niños de 500 gramos que sobreviven perfectamente bien. Todos lo saben; esto aparece en la prensa. No son los casos más frecuentes, pero aparecen. 


En el Hospital Fernández, gracias a Dios, tenemos un altísimo nivel de neonatología. ¿Cuál es el gran problema? El retorno de esos niños al ambiente donde están. Vuelven, al poco tiempo, a morirse en el hospital. Esto sucede en su primer año de vida; es la mayor causa de muerte pediátrica. 


Este problema es mucho más amplio, y debemos tomarlo a ese nivel. No se trata de “aborto sí” o “aborto no”, sino “vida sí” o “vida no”; me refiero a la vida de la madre y a la del niño; a la vida de los dos. Los dos son importantes, independientemente de las creencias particulares, de que si una mujer es más o menos creyente. Respeto todas las religiones. 

Siempre les digo a todas las mujeres: “Es tu derecho; vos pensá lo que quieras hacer en tu vida”. Nuestra obligación es asesorar, hablar de lo que le pasa y de lo que le puede suceder en el embarazo. 


A veces, cuando uno habla de los problemas de la adolescencia, debemos tener en cuenta que a la adolescencia la tenemos en la calle. Los niños se drogan, hay “paco”, hay terrible inseguridad. Están mandando a robar a los niños por debajo de los 17 años, porque así los grandes viven de los niños. Todo eso lo estamos viviendo. Entonces, eso también es vida o muerte.


Voy a hablar como médica de un hospital público, en el que estuve 35 años, de los cuales hice 15 años de guardia, y fui haciendo toda mi carrera. Como carrera oficial, soy jefa del departamento materno-infanto-juvenil, pero a la vez llevé la dirección del Hospital Fernández durante cinco años. Fue un orgullo para mí haber llevado un hospital de tan alta complejidad. 


Quiero decir cuál es el ejercicio de la profesión de los médicos. He leído los proyectos presentados, y no voy a hablar del aborto no punible –si lo van a poner o no–, porque el Congreso de la Nación debe tratar la modificación de la ley penal, que es la que nos rige a los médicos. Esa es otra situación. Por supuesto que también quiero hacerlo público. 

Además, quiero hacer público que estoy totalmente de acuerdo con que una mujer que es violada, está violada y vejada en su integridad de mujer. Entonces, pido que no minimicen la situación al aborto. Hay que pensar en esa mujer, porque la violación no le va a pasar solamente a la que tiene posibilidad de embarazarse. Me puede pasar a mí, que a esta altura de mi vida no me voy a embarazar. Lo más importante es ir a buscar a los violadores. Estoy totalmente de acuerdo con que una mujer no por ser demente, tiene que tener un problema, pero la otra también lo va a sufrir. 

Hay que tener mucho cuidado cuando esto se coloca en el camino de una ley. Hablo como médica, y colegas médicos lo van a decir: tenemos nuestras propias opiniones cuando llega un paciente. 


El paciente viene y nos plantea una situación. Nosotros tenemos que hacer un diagnostico. He leído algunos de los proyectos. Se dice: “Que no denuncie, que no haya pasado por el médico, que no haya pasado por ningún hospital, que no haya pasado por ningún lado. Pero mañana, en el consultorio del hospital, puede aparecer una señora que diga: “He tenido este problema y quiero que me hagan un aborto”.

Yo trabajé en Inglaterra, que es un país donde se permite el aborto, como ustedes lo saben. Allí, luego de contemplar una seguidilla de situaciones, a la mujer finalmente se le practica el aborto, pero siempre hay un contexto atrás. Siempre debe existir este contexto, porque, lógicamente, nosotros, como médicos ginecólogos, atendemos mujeres y sabemos que hay muchas situaciones psíquicas y emocionales que también pueden acompañar a una mujer en un momento determinado de la vida y están angustiadas. Quizás, ésta es la parte más importante en el momento en que llega a nosotros. Esto es muy importante respecto de la ley. 


También quiero hablar de otro aspecto, porque lo he visto. En última instancia, es el sentido que le quieren colocar a esta ley, porque quieren incluir los procedimientos médicos. Ahora les quiero contar la experiencia de un hospital que atiende embarazos de alta complejidad y de alto riesgo. Hace muchos años atrás, no era común el aborto terapéutico. Les puedo decir que una sola vez, hace veinticinco años, hicimos la consulta judicial. El juez nos informó que cuando los médicos decidiéramos que estaba en problemas la vida de la mujer, no era necesario pedir autorización alguna. A partir de allí, nunca más pedimos autorización. 


Les puedo asegurar que en el Departamento Materno-Infanto-Juvenil del Hospital Fernández, hemos atendido mujeres con hipertensiones pulmonares primarias –que tienen índice del 50 por ciento de mortalidad–, a quienes se les ha efectuado el aborto terapéutico sin pedir autorización a nadie. ¿Cuál es el punto más importante? No queremos que nos digan qué es lo que debemos hacer, porque para eso están los médicos. No vamos a permitir que otros profesionales o alguien que no conoce del tema nos diga cómo debemos proceder para hacer un aborto. Los procedimientos médicos no tienen jamás que estar incluidos dentro de una ley, porque los procedimientos médicos cambian todos los días. Hoy usamos una técnica y mañana, otra.


Por otra parte, tampoco pueden marcarse los tiempos dentro de la ley, tal como lo he leído. Lo digo para asesorar sobre lo que puede llegar a suceder a través del ordenamiento. ¿Por qué? Porque no puedo decir que una mujer, dentro de los dos o tres días, debe tener un diagnóstico y un tratamiento. Lo mínimo que merece una mujer es que le hagamos un examen cardiológico y un estudio sanguíneo. Si esa mujer nunca se hizo un hemograma, no sabemos si está anémica. ¿Igual le vamos a practicar un aborto si sabemos que tiene pérdida de sangre y sin conocer su estado hematológico y su estado de coagulación? El doctor aquí presente lo sabe perfectamente. 


Como perito médico calificado he tenido que ir a declarar en juicios por muertes en abortos incompletos, porque el médico que hace el raspado se encuentra con una hemorragia incoercible, porque la mujer tiene una discrasia sanguínea no diagnosticada. Entonces, la primera pregunta que se hace es: “¿Le hicieron un coagulograma antes de efectuar el procedimiento”? Esa mujer merece que sea estudiada. Entonces, los tiempos no se pueden estar pasando, porque el tiempo necesario puede ser un día, cinco días o diez días. 


También nos encontramos con otros casos de mujeres con cánceres avanzados que están recién embarazadas y hay indicaciones precisas de histerectomías completas para poder efectuar procedimientos radioterapéuticos en mujeres. ¿Por qué? Porque se preserva la vida. En este punto, no hablamos de quién es la vida que se preserva. Más aún: en cuanto a los embarazos de alto riesgo, la primera causa de muerte en el mundo entero es la hipertensión en el embarazo. En nuestro país, es la segunda o tercera, a raíz de que aparecen otros problemas. Pero como enfermedad, es la primera causa de muerte. 


Por lo tanto, estas mujeres tienen graves problemas y, por ello, nosotros debemos analizar la situación de cada una de ellas, antes de que lleguen a un quirófano para actuar con un determinado procedimiento.
Todos estos son puntos importantes a tener en cuenta.


El otro punto fundamental al que me refería es que no se puede avanzar sobre la profesión médica. En este sentido, leí que luego de ciertas semanas se debía practicar cierto procedimiento. Lo cierto es que la mayoría de esos procedimientos ya no se utilizan más; es decir, no podemos incluirlos en una ley, ya que existen otros procedimientos más modernos y menos riesgosos. 

Por otra parte, tampoco estoy de acuerdo con la declaración de objeción de conciencia. En este aspecto, no me coloco en representación de todos los médicos, porque para ello debería hacer una reunión con todos ellos, porque cada uno tiene derecho a opinar. Todos los que trabajamos en hospitales públicos tenemos derecho a opinar. Como médica, no estoy de acuerdo con que escriban su objeción de conciencia, porque lo considero una discriminación. ¿Por qué digo “discriminación”? Porque si yo declaro que no estoy a favor del aborto, me querrán mucho los que están en contra del aborto y me odiarán todos los que están del otro lado. 

Además, puede suceder algo peor. Si los médicos que van a ingresar al sistema de salud del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires deben expresar su opinión antes de ingresar, se podría dar lugar a una discriminación que diga: “todos los que están a favor del aborto se quedan afuera y todos los que no están a favor ingresan”. En fin, un médico no tiene por qué hacer eso, porque nosotros ya juramos preservar la vida. Contra eso no hay ninguna declaración. Nuestro juramento es preservar la vida y preservamos la vida de la mamá, del bebé o de los dos. 

Nosotros no podemos estar firmando un papel que nos diga qué debemos hacer o lo que pensamos. Es lo mismo que un juez, antes de ser nombrado como juez, deba decir si está a favor o en contra de la pena de muerte. Eso es imposible.

- No se perciben palabras fuera de micrófono de la diputada Maffía
Sra. Voto.- Puede ser que se lo pregunten. Lo desconozco. Nosotros, como médicos, prestamos el juramento hipocrático. Aclaro que no hablo en nombre de todos los médicos de la Ciudad de Buenos Aires, porque lógicamente sería una soberbia de mi parte. Pienso que hay que consultarlo con todos los médicos de la Ciudad de Buenos Aires. Hay que consultarle a la gremial médica para saber si acepta que los médicos hagan una declaración antes de ingresar como médicos en el sistema de salud de la Ciudad de Buenos Aires.


Esta es mi opinión. No me refiero sólo a “aborto sí o no” o al rechazo a la ley de aborto no punible o la incorporación de la mujer violada no demente, porque tampoco es el ámbito de discusión. Alguien debe reformar eso y, aunque este no sea el ámbito, sí se puede reglamentar el trabajo dentro de los hospitales públicos. En este sentido, ya les comenté que en todo hospital público hay un punto que siempre se ha querido hacer, pero en salud pública no se ha podido realizar, que es clasificar a los hospitales, para darles la clasificación de lugares donde se puede hacer realmente el diagnóstico de embarazos de alto riesgo con la mayor precisión, porque no todos nos dedicamos a la misma área; igual sucede en medicina fetal, para que los especialistas puedan decir con total seguridad que existe incompatibilidad con la vida, porque realmente tienen conocimiento de ello.


Éste sería el ordenamiento dentro de nuestra actividad en los hospitales del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Nunca nos hemos opuesto a hacer algún tipo de procedimiento. Además, los pasos que aparecen son muy puntuales. Se imaginan que dos o tres casos en el diario no representan los 70 mil nacimientos que hay todos los años en la Ciudad de Buenos Aires. (Aplausos).
Dra. Nelly Minyersky

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra la doctora Nelly Minyersky, abogada especialista en Derecho de Familia, profesora de la Facultad de Derecho de la UBA. Seguramente, ella abundará un poco más en su currículum. 

Sra. Minyersky.- Buenas tardes.


Agradezco esta posibilidad de intercambiar opiniones y reflexionar frente a un problema y no necesito señalar la importancia después de las dos intervenciones de los especialistas médicos que me precedieron en el uso de la palabra, que nos muestran a los operadores del derecho la realidad y la necesidad de por qué dictar normas, ya sea a través de un Ejecutivo o de un Legislativo. Estas normas de procedimiento, como por ejemplo, el proyecto o los proyectos sometidos hoy a estudio, devienen –si bien comparto en principio lo que acaba de decir la doctora– de condiciones sociales, educativas, culturales que vive nuestra población. 

Es cierto que parece redundante y vamos a decir que hay que hacer buena praxis médica y que debemos cumplir con la ley. Sin embargo, la Organización Panamericana de la Salud consideró –valga la redundancia– necesario dirigirse a todos los estados latinoamericanos, en los cuales la legislación es similar a la nuestra, llamando a que se dicten normas de tipo procedimental para facilitar que los médicos y los servicios de salud cumplan con la ley. 

No es la única vez que hay que dictar normas que favorezcan, que aclaren, o propicien, porque el derecho también tiene más funciones. Tiene funciones de educación y de prevención frente a una ley nacional que no se cumple; como por ejemplo, el famoso Artículo 86 que hoy tenemos en análisis. No es superfluo que la sociedad y que el Estado, en consecuencia, tome medidas para que los ciudadanos cumplan con esta ley.

¿Y por qué deben cumplir con esta ley? Considero que las condiciones que se describieron hoy –que no vamos a volver a repetirlas– establecen que el famoso Artículo 86 en sus incisos 1) y 2), en la forma en que el legislador lo sancionó hace ya décadas, provoca también un poco de preocupación y nos hace pensar en la manera en cómo podemos seguir discutiendo este tipo de temas y poniendo tantos esfuerzos doctrinarios en afán de que se cumpla algo que tiene más de cien años o que ya va a tener cien años de vigencia.

Entonces, primero que todo, debemos señalar cuál es el marco en que se va a discutir esta cuestión; hoy estamos discutiendo cómo lo hacemos efectivo y si es necesario dictar alguna norma a nivel local para que la sociedad cumpla y respete el derecho de las mujeres que se ven involucradas por distintas circunstancias en su vida dentro del marco que fijan estos dos incisos.

Creo que es necesario quitarle el viso de ilegalidad que se le da a estas situaciones. Cuando una mujer acude a un hospital –como bien lo dijeron los médicos que me precedieron en el uso de la palabra– está ejerciendo un derecho y el médico que la atiende debe cumplir con su obligación y debe respetar el derecho que requiere de esos servicios. 

Las actividades lícitas –ya lo dice la Constitución– no necesitan autorización de los jueces. Como dice la Constitución, nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, sino que hay una ley que ordena una conducta. 

Cuando me puse a estudiar sobre esta temática –aclaro que no soy penalista y pido disculpas si en estas cuestiones penales cometo algún error– verifiqué que el Derecho Penal no procede siempre; si ustedes toman el Código Penal y se fijan, no existe un lugar que diga “no será punible si se mata en legítima defensa”, o sea, se le da un carácter general a algunas normas que después se aplican a distintos delitos que hacen que no se sancione, por ejemplo, la legítima defensa.

Pero hete aquí, que en el aborto el legislador toma en cuenta y le da una legalidad ab initio. Esa legalidad ab initio cuando dice que no es punible quiere decir –y vemos que es necesario porque la cantidad de casos de jurisprudencia así lo demuestran– que una vez más estas actividades no necesitan autorización judicial. 

Lo ha dicho la Corte, la Corte de Santa Fe y la Corte de la provincia de Mendoza y todavía encontramos obstáculos o críticas cuando un proyecto de ley de procedimiento señala algo que a lo mejor no hace falta, pero evidentemente frente a la injusticia y lesión a los derechos humanos que han supuesto distintas presentaciones, exhibición de las partes, niñas menores de edad expuestas a pedir autorización judicial a salir en los diarios, creo que esto debe terminar. 

Los médicos, los abogados, los profesionales, aquellos que hemos tenido la suerte de poder estudiar, tenemos que ser respetuosos de las personas que requieren de nuestros servicios. Es cierto que para un médico puede llegar a ser riesgoso esto, pero está cumpliendo con una obligación.


Pienso que para esto es importante señalar dos cosas: fundamentalmente, que el Artículo 86, inciso 1) y 2) nos habla de causa de justificación, que no es lo mismo que decir que es culpable a posteriori. La conducta es ab initio lícita.


Entonces, esto es muy importante para considerarlo así. ¿Por qué? En primer lugar, porque no necesita autorización judicial. Si yo cometo un asesinato por legítima defensa, primero me van a detener para comprobar si fue en defensa propia. Acá es a la inversa: habrá intervención judicial post facto si se comprueba que no hubo enfermedad y se hizo el aborto, entonces se iniciará una investigación. Pero acá está el médico y la paciente que son los dos actores de la situación.


Entonces, la primera consecuencia de un aborto no punible sería cuando es lícito ab initio, es decir, no necesita autorización judicial. La segunda consecuencia, sería cuando los contratos médicos son válidos. Es decir, yo puedo contratar un médico, porque estoy enferma y corre peligro mi salud; entonces, si así lo considera el médico, ese contrato es válido. El Estado me tiene que prestar apoyatura, la obra social me tiene que cubrir y sobre todo nadie podrá venir en defensa del feto a oponerse o a ponerme en legítima defensa.


Repito que no soy penalista y espero no haberme equivocado mucho sobre esto, es lo que pienso, pero acá, fundamentalmente, tenemos que internalizarnos que el aborto no punible, más que eso, es una conducta lícita. (Aplausos).


Por otra parte, dentro de estos dos incisos quiero señalar, muy brevemente, algunas objeciones que no tienen los proyectos, pero tuvieron otros proyectos de normas procedimentales en algunas provincias. Cuando se habla de violación y se contempla, por ejemplo, los dos casos de violación de una mujer capaz o violación de una mujer incapaz, llamada en el Código abuso deshonesto, nosotros debemos pensar en lo siguiente: en primer lugar, el Código Penal no existe solo; ¿por qué razón el Código Civil lo tenemos que leer a la luz de los tratados internacionales? Los códigos y las leyes existen dentro de un sistema. 

Entonces, ¿yo puedo seguir sosteniendo que el Artículo 86, inciso 2) se refiere nada más que a una cuestión eugenésica en el año 2008, cuando la Argentina ha firmado todos los tratados? Es una vergüenza. ¿Somos racistas? ¿Por qué no les hacemos ligaduras de trompas a las mujeres que tienen HIV? Porque sería absurdo. Inclusive en esa época existía la sífilis; si hubiera sido la intención, por qué razón no se puso también a esa enfermedad cuando no era curable y transmitía graves enfermedades.

Entonces, seamos conscientes de que considerar solamente la violación de la mujer incapaz, sería centrar el tema en la eugenesia. ¿Por qué solamente a la mujer incapaz? Porque no puede expresar consentimiento. Entonces ¿quiere decir que las mujeres capaces violadas a un delito, como bien lo describió la doctora, tan aberrante damos el consentimiento? (Aplausos) No incluir el concepto de violación a todas la mujeres supone violar muchos tratados de los derechos humanos; supone que las mujeres somos disvaliosas; supone que no existe la convención contra todo tipo de discriminación que dice que tenemos los mismos derechos, porque supone que prestamos el consentimiento. Y, por eso, tenemos que soportar una tortura. Si hubiere tiempo, les comentaría una expresión de Ferrarioli que habla de que no se le puede obligar a alguien a hacer algo contra su voluntad…

- Murmullos en la sala.

Sra. Minyersky.- En este momento, estamos hablando de un delito aberrante, como la violación. Si las mujeres tenemos derechos iguales a los hombres, si tenemos autonomía, si tenemos libertad, no podemos aceptar esa presunción que surge de la interpretación restringida, como bien lo dijo la Procuradora Falbo.


Con respecto al tema salud: ustedes hablan de salud integral en el proyecto consensuado, y me parece correcto. Pienso que es necesario hablar de este tema hoy, en el 2008, cuando la Argentina ha suscripto los tratados de los derechos humanos, cuando ha estado presente en todas las reuniones de la OMS, para hablar solamente de la salud física, ¿por qué razón vamos a hablar de la salud física cuando solamente se trata de un aborto? ¿Y en los casos de accidentes de tránsito, y tienen que amputar una pierna, no van a indemnizar el daño moral y los trastornos psíquicos que eso ocasiona? La salud es un concepto integral. Entonces, no habría que proteger a los dementes si yo limito el sentido de salud solamente a la salud física.


Eso no lo digo yo, sino también la Corte en forma reiterada, la Corte Suprema de la provincia de Buenos Aires, en el caso de la menor violada, que se hizo no en función de la violación, sino del peligro que podía tener su salud psíquica, y por ello se hizo lugar al aborto. Esto lo ha dicho la Corte Suprema de Buenos Aires, en una composición que no es la actual, pero habló de la salud física en el caso de anacefalea.

- Ocupa la Presidencia la diputada Alicia Bello.

Sra. Presidenta (Bello).- Perdón, doctora Minyersky: le pido que vaya redondeando.

Sra. Minyersky.- Sí. 

Rescato, por la naturaleza jurídica de las condiciones, la competencia que tiene la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, como lo tienen las provincias, para dictar normas de procedimiento, de acuerdo con la Constitución Nacional.


Como no hay tiempo para extenderse, quisiera añadir algo breve, ya que no lo he visto en el proyecto consensuado, salvo en el proyecto de la diputada Maffía, sobre cuál es el consentimiento que se da –además de que habla de consentimiento informado–, o sea, la capacidad de las menores de edad. Mi temor es el siguiente: como dije antes, este es un acto lícito, no tengo que pensar en la edad a la que se refiere el derecho penal, si no en el acto lícito. Si no se señala nada, es muy posible que se interprete que sigue vigente el Artículo 126 –y no estoy segura de si éste es el número– que fija la mayoría de edad a los 21 años, según el Código Civil.


A nivel constitucional, tenemos la Convención de los Derechos del Niño, que nos trae un nuevo concepto de capacidad, que es la competencia a la capacidad progresiva, que es el único caso que se traduce, cuando se refiere al ámbito médico, al de competencia médica. Por eso, vemos que la Ley Nacional de Salud Reproductiva nos habla de todas las personas, y en particular, respecto a los menores de edad, dice que sin perjuicio de respetar la patria potestad se tendrá en particular interés superior al del niño. Y, en el decreto reglamentario de este Artículo 4º se señala que podrán recurrir solos a los servicios sin perjuicio de ser acompañados por un pariente.


La Ley 418 nos habla de edad fértil, y fija como correlato esa posibilidad, y tiene razón porque la ley tiende a proteger los derechos reproductivos. Ahora, el decreto reglamentario de la Ley de Salud de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires nos habla en términos similares a la Convención de los Derechos del Niño.


Entonces, a mí me interesa poner sobre la discusión, primero, a qué edad, si es necesario poner una edad. Los países que legislan sobre el derecho comparado –ya no hay tiempo para hablar de la legislación de muchos países–, en general fijan una edad que oscila entre los 14 y 16 años. En nuestra Ciudad Autónoma de Buenos Aires, si bien puede modificar las edades, como lo ha hecho con respecto a muchas actividades, o sea, fijar competencias, podría –se me ocurre–, dentro del marco de la Convención, tomar el Artículo 921, hacer una articulación entre el Código Civil, la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y la Convención de los Derechos del Niño, y establecer la edad de 14 años, que es la edad en que la ley dice que se tiene discernimiento. Como el Código Civil dice que no hay derechos que tengan los púberes, o sea, los mayores de 14 años, y no hay una ley que así lo indique –y así prosperó, la edad fértil, la Ley Nacional, como para obtener la licencia de conducir, donar sangre–, y mi convicción es la norma genérica, la más interesante, la de la Convención de los Derechos del Niño, creo que como mecanismo de tranquilidad para los médicos, podría tomarse la de 14 años, que articula debidamente el Código Civil, la Convención y la Constitución.


Con esto, nosotros vamos a lograr que de una vez por todas termine algo que es muy doloroso, y pensar que cuando las mujeres tenemos una problemática, existen las soluciones. Hay muchas mujeres que tienen distintas problemáticas, como quedar embarazada por distintos motivos, por pobreza, por falta de posibilidades, y tienen que acudir sin estar sometidas a estas estadísticas pavorosas que han mencionado hoy. 

Esta sociedad tiene una deuda pendiente muy grande. Lo menos que podemos hacer es respetar la norma que se dictó en el año 1921.


Finalmente, deseo agregar lo siguiente: no quisiera seguir con la vergüenza que me ocasiona que durante dos períodos de facto, en nuestro país, durante gobiernos terroríficos, estas normas fueron modificadas en el mismo sentido que hoy las queremos interpretar, y por errores, por descuido, o por lo que fuere, fueron modificadas –durante la época de Onganía– diciendo -a los efectos de aclarar- esto que queremos hacer hoy, cuarenta años después. 


Realmente, creo que tenemos la obligación de clarificar esta cuestión y hacer respetar la ley. Es lo menos que podemos hacer. 


Gracias. (Aplausos).
- Ocupa la Presidencia la diputada Lidia Saya.

Sra. Presidenta (Saya).- Muchas gracias, señora Minyersky.

Despedimos a algunos de los panelistas que hicieron uso de la palabra que tienen que retirarse por cuestiones de horario. Además, informo a los presentes que también se encuentran presentes el diputado Ibarra y la diputada Alegre.

Dr. Marcelo Ferrante

Sra. Presidenta (Saya).- Corresponde hacer uso de la palabra al doctor Marcelo Ferrante, abogado, especialista en Derecho Penal, doctor en Derecho de la Universidad de Yale.

Sr. Ferrante.- Buenas tardes.


Soy profesor, investigador de la Universidad de Torcuato Di Tella; especialista en Responsabilidad Penal. Mi papel es describir cómo es el Derecho Penal. Es un tema en el que hay demasiada incertidumbre. Por lo tanto, reitero voy a dar una descripción del Derecho Penal.


La descripción que voy a ofrecer podríamos ponerla en términos de la respuesta a la pregunta de por qué es tan permisivo el derecho argentino con relación al aborto. El derecho argentino es bastante permisivo, muy permisivo; aunque no está en los puntos más altos de la escala de permisividad que ofrece el derecho comparado, está bastante cerca. Naturalmente, la primera duda que uno puede tener es que hay mucha gente que ha ofrecido una imagen muy distinta, según la cual el derecho argentino es muy poco permisivo. La respuesta que yo tengo a esta objeción es que esas descripciones son, o bien incorrectas o, en la mayoría de los casos, parciales, en el sentido de que reflejan o acomodan sólo un puñado de todos los factores que determinan el contenido del derecho.


Ahora, noten una primera cosa: al poner esto en términos de grados de permisividad quiero alertar acerca de un error demasiado habitual, que es esto de concebir que hay lugares o jurisdicciones en donde el aborto es ilegal como, por ejemplo, Argentina y otras jurisdicciones, como Estados Unidos, donde el aborto es legal. Una de las médicas hoy decía que en Inglaterra el aborto es legal, sugiriendo que el aborto es ilegal acá. Pero el aborto es legal e ilegal en todos lados; es decir, no hay jurisdicciones en donde el aborto sea siempre ilegal, sino que hay casos de abortos legales o ilegales, y lo que varía de jurisdicción a jurisdicción es la distribución de los casos en el conjunto de los ilegales y los legales.

Voy a mostrar acá que el derecho argentino es un derecho en el que el conjunto de los abortos legales, de los abortos lícitos, es bastante grande. 

Para juzgar la permisividad de un derecho acerca del aborto –o sea qué tan permisivo es–, uno tiene que tomar en cuenta dos dimensiones básicas. La primera dimensión está relacionada con la disposición de un permiso no cualificado para el aborto temprano. Ésta es la forma en que lo pondría aquí. Un permiso no cualificado significa un permiso para hacer un aborto por cualquier razón, no por motivos específicos. Como es un permiso no cualificado, no depende de que uno ofrezca ciertas circunstancias o razones particulares. Entonces, una primera dimensión para juzgar la permisividad es la existencia de un permiso no cualificado para el aborto temprano; es decir, típicamente en las primeras nueve o doce semanas.

La segunda dimensión está relacionada con la disponibilidad de un paquete de permisos específicos para llevar a cabo el aborto sobre la base de razones o circunstancias particulares. 

Entonces, la primera dimensión tiene que ver con la disponibilidad de un permiso no cualificado para el aborto temprano mientras que la segunda se relaciona con un paquete de permisos específicos. 

Todas las jurisdicciones tienen al menos algún paquetito de permisos específicos, incluso, las más restrictivas que demuestran la historia del derecho penal comparado reciente, por ejemplo, el derecho penal del estado de Texas en la década del ‘60. En ese momento existía sólo un permiso específico; es decir, el aborto estaba generalmente prohibido salvo con un permiso específico único, que era aquel relacionado con la necesidad de salvar a la mujer embarazada de la muerte. Ése era el caso más específico.

Entonces, yo digo que el derecho argentino es bastante permisivo, porque ofrece un paquete de permisos específicos amplio y rico. Si bien no ofrece explícitamente un permiso del aborto temprano no cualificado, tiene espacio legal y constitucional para que se dicte una sentencia como el famoso caso Roe versus Wade, de 1973, en los Estados Unidos, caso que encontró que hay un derecho constitucional en la Constitución americana al aborto temprano no cualificado; es decir, no sólo hay un permiso sino que ese permiso está asegurado de los vaivenes legislativos y afirmado en un derecho constitucional. 

Entonces, esto es lo que voy a mostrar. Por lo tanto, voy a empezar con la segunda de mis dimensiones de permisividad, que es la relacionada con el paquete de permisos específicos.

Los permisos específicos en el derecho penal argentino están enunciados fundamentalmente en las dos reglas del Artículo 86 del Código Penal, que ya a esta altura todos conocemos.

Entonces, recuerden que una jurisdicción muy poco permisiva ofrecerá un permiso para abortar cuando el embarazo ponga en peligro la vida de la madre. En lugar de una regla así, el Código de 1921 incluyó una regla más amplia: que el aborto es lícito, es permisible, si se ha realizado con el fin de evitar un peligro para la vida o la salud de la madre, y si este peligro no puede ser evitado por otros medios. El punto que quiero rescatar es que el permiso es más amplio que el más restringido, porque incluye dos nociones básicas. En primer lugar, no es necesario que la vida de la mujer esté en juego, ya alcanza con que la salud de la mujer esté en juego y no es necesario que la afectación a la salud sea un problema prácticamente seguro, alcanza con que haya un peligro y sea probable que eso ocurra. Para mostrar cuál es la amplitud de este permiso, fíjense que estos dos términos, salud y peligro, una vez que los incluimos ahí, generan un montón de imprecisión. 

El término salud nos hace preguntar qué tan seria tiene que ser la afectación para que ella cuente como una afectación a la salud, es decir, si alcanza con una autoesclerosis, con la pérdida del oído de la embarazada. Digamos que sí, ¿y si es reversible con una operación posterior? Entonces, ¿es una afectación a la salud o no? El término salud es impreciso en el sentido de que no nos da seguridad acerca de eso, así que hay un montón de casos posibles que caen aquí. Lo mismo sucede con el término peligro. ¿Qué tan probable tiene que ser la muerte o la afectación a la salud? ¿Alcanza con una probabilidad mínima, chiquitita, o es necesario acercarse a la seguridad? Entonces, es una regla muy amplia, porque abarca un montón de casos posibles. 

Ahora, ¿qué hacemos con reglas que son amplias porque son imprecisas? Como dicen los ingleses, éste es el pan con manteca de la aplicación del derecho; es algo que hacemos todos los días. El derecho está enunciado en lenguaje natural, que es impreciso y, por lo tanto, debemos tener recursos para lidiar con la imprecisión legal; los tenemos, especialmente en el derecho penal, es muy fácil y no es controversial.

Normalmente, los juristas penales derivan en un principio habitualmente identificado como el principio de interpretación estricta. La idea de este principio, que en un derecho como el nuestro lo derivamos de la Constitución, es muy básica y muy simple: ante la duda, cuando no es seguro que un caso sea punible, debemos abstenernos de condenar. O sea, la condena sólo prospera cuando es seguro que el órgano que decide la condenabilidad, en este caso el Congreso Nacional, dijo: “Sí, éste es un caso punible”. Cuando no es seguro, entonces nos retraemos y, ante la duda, nos abstenemos de condenar. Ésta es la idea básica.

Hay dos formas de concebir este principio de interpretación estricta habitual. En primer lugar, está la más conservadora, en el sentido de la menos arriesgada. Ante la duda, sencillamente no condenamos y, después, que el Congreso se arregle: si no le gusta, que ajuste la ley. Ésta es la primera concepción de este principio de interpretación estricta. Ahora si aplicáramos esta concepción a nuestro caso sería obvio mostrar por qué esta regla es muy amplia, porque como tiene dos términos muy imprecisos hace que un montón de casos sean posiblemente abarcados por esta regla y, ante la duda, no tenemos que condenar. Es decir, ante la duda el aborto es permisible. Esta alternativa, la más habitual, la que es más del agrado de los jueces, es algo distinta de la alternativa conceptual del principio de interpretación estricta y es que no alcanza con eso, no alcanza con notar que el texto legal sólo posiblemente indique una solución para este caso. 

Cuando llegamos a este punto, el juez tiene que involucrarse en una tarea de interpretación, debe interpretar el derecho. ¿Qué quiere decir esto? Debe intentar encontrarle un fundamento o el sentido a la regla, de modo tal que condenaremos sólo si está de acuerdo con el fundamento o el sentido de las reglas dudosamente aplicables al caso. Ahora, si nosotros adoptáramos esta segunda concepción de nuestro principio de interpretación estricta, esta regla también sería muy amplia. ¿Por qué? Porque no hay ningún fundamento disponible para restringir la noción de salud, por ejemplo, a solo afectaciones cardiovasculares. No hay ninguna razón; no se encuentra ningún fundamento para restringir la cuestión de salud. Por ejemplo, lo que decían hoy algunos de los médicos de los problemas funcionales. ¿Por qué sólo los funcionales? ¿Y los no funcionales? No hay fundamento alguno para hacer esto. Lo mismo ocurre con la noción de peligro: ¿hay algún fundamento para que la probabilidad sea cercana a la certeza? En este punto, tampoco hay fundamento alguno. Por lo tanto, aun cuando uno conciba el principio de interpretación irrestricta en su segunda concepción –esto requiere fundamentación e interpretación–, igualmente, es amplio.

Pasemos a la segunda regla de principio. El Código Penal del año ‘21 agregó a esta regla que tiene amplitud otra que también es amplia. La regla es peculiar: tiene este texto confuso y tradicional, sencillamente, porque es la traducción española de la traducción francesa de un original alemán de un anteproyecto del Código Penal suizo. Es decir, se trata de una cosa remota; por eso, traducciones y traducciones tienen este problema y generan este texto confuso según el cual el aborto es lícito y permisible si el embarazo proviene de una violación o de un atentado al pudor cometido sobre una mujer idiota o demente. Esta regla ha tenido dos lecturas tradicionales. En esta imagen vemos las dos lecturas subrayadas.


De acuerdo con la primera lectura, la regla ofrece dos permisos para abortar: uno para el caso en el que el embarazo proviene de una violación –en el sentido de un abuso sexual, una relación sexual impuesta sin consentimiento– o bien, el abuso sexual de una niña pequeña menor a trece años, en el caso del Derecho Penal argentino. Un segundo permiso para el caso de un atentado al pudor sobre una mujer idiota o demente es una relación sexual con una mujer mentalmente insana. Entonces, tenemos dos permisos: para el caso del embarazo impuesto y para el embarazo que sigue de una relación sexual con una mujer mentalmente insana. Ésta es la primera lectura. 

Por otro lado, la segunda lectura es la siguiente: el caso de la mujer mentalmente insana es una condición necesaria para el permiso. Hay un único permiso: tiene que haber una relación abusiva o no –en el sentido de violación o no– de una mujer mentalmente insana. Ésta es la lectura tradicional entre los juristas locales. 


Sin embargo, voy a conceder que el texto del Artículo 86 da lugar a estas dos lecturas. En realidad, creo que no da lugar a estas dos lecturas, y que sólo la primera lectura es posible porque el texto no es ambiguo. No obstante, voy a conceder que es ambiguo, sólo por el hecho de que, a lo largo de los años, hubo dos lecturas en lectores igualmente competentes –juristas tradicionales argentinos de la década del ´50–, es decir, Ricardo Nuñez o Sebastián Soler, como para citar dos casos. 


Estas dos lecturas dan lugar a un caso dudoso: la mujer mentalmente sana que es objeto de una violación. Es dudoso porque hay dos lecturas posibles del mismo texto, tales que para una lectura ese caso es permisible abarcado por la regla, y para la otra lectura no es abarcado por la regla de permiso, o sea, es un caso dudoso. Nuevamente, tenemos un caso de aplicación dudosa del lenguaje, así como también estamos ante el mismo problema de antes. 


Si adoptamos la primera concepción de nuestro principio de interpretación, no sabemos si es condenable o no condenable, si es permisible o no lo es. Ante la duda, no condenamos; ésta es la primera forma de lidiar con el problema de la imprecisión. La segunda forma de lidiar con el problema de la imprecisión es buscar un fundamento, intentar encontrar cuál es el sentido de esta regla. Hagamos esto por un momento rápidamente.


La regla del Artículo 86, inciso 2) es tal que, si nosotros salimos a buscar fundamentos para las dos lecturas, encontramos que la primera lectura está respaldada por un fundamento sensato, el cual está de acuerdo con nuestros valores constitucionales y con rasgos muy generales de derechos como el nuestro. La otra lectura está sólo respaldada por un fundamento insensato probablemente inconstitucional y ciertamente arbitrario, caprichoso. 


¿Cuál es el fundamento que uno le puede encontrar a la regla según la cual es permisible el aborto si el embarazo proviene de una violación o de una relación sexual con una mujer mentalmente insana? El fundamento se basa sobre dos premisas. La primera es la idea de que cuando una mujer queda embarazada como consecuencia de una violación o cuando una mujer mentalmente insana queda embarazada, ninguna de ellas es responsable por el embarazo ni por la necesidad que tiene el embrión, allí dentro, de ser mantenido en el útero de esa mujer. En ese sentido, la mujer víctima de una violación no es responsable porque se lo han impuesto, se lo han puesto a la fuerza. En el caso de la mujer mentalmente insana, no es responsable por el embarazo porque no es responsable y punto; es mentalmente insana. 


La segunda premisa deriva de la observación de que un derecho como el nuestro –el derecho argentino en particular– es tal que no impone deberes de salvar a personas por cuya necesidad nosotros no somos responsables. Hay muy buenas razones para que esto sea así. De hecho, esto es así en todos los derechos de las democracias de occidente. Los derechos no imponen deberes de esa clase, en el sentido de salvar y rescatar a personas por cuyo problema no somos responsables. Esto se puede ver con el ejemplo de Judith Jarvis Thompson sobre el violinista: “Un día me levanto a la mañana, noto que estoy conectado a un violinista y me doy cuenta de que un grupo de amantes de la música me ha secuestrado y me ha conectado al físico del violinista que está inconsciente. Dicho grupo me dice que el violinista tiene una enfermedad y que mi cuerpo es el único que lo puede salvar, aclarándome que son sólo unos meses para salvar al violinista; luego se desconecta y sigue autónomamente”. 

Ahora bien, el derecho argentino es tal que tengo un permiso. Es permisible o lícito para mí desconectarme. En realidad, yo no tengo el deber de poner mi cuerpo en defensa de este violinista; si lo hago es fantástico y sería muy loable de mi parte, y hasta puede ocurrir que tenga deberes morales de hacerlo, pero una conclusión no controvertible de un derecho como el argentino es que éste no impone el deber de quedarse allí. De modo que me puedo desconectar, o sea, es permisible para mí desconectar, aun a costa de la vida del violinista. 

De estas dos premisas se sigue que la mujer que no es responsable por el embarazo no tiene un deber de mantener al embrión en su cuerpo, ni seguir poniendo su cuerpo en defensa del desarrollo de ese embrión. La verdad es que no tiene un deber así, el derecho se lo podría poner, pero sería discriminatorio si se lo pusiera. Se podría decir: ¿por qué no me lo ponen a mí con relación al violinista, mientras que sí se lo ponen a ella? Puesto de otra manera, la razón por la cual es permisible el aborto en caso de violación es la misma razón por la que es permisible para mí desconectarme del violinista. 


Entonces, tenemos un fundamento basado sobre estos valores liberales, constitucionales, el cual es consistente con estos rasgos del derecho argentino. Un argumento completo sería más sofisticado, pero con esto me alcanza para mostrar la clase de fundamento que tenemos. 

Ahora vamos a la segunda lectura. ¿Qué podría respaldar la segunda lectura? En este caso, recordemos que la incapacidad mental de la mujer es una condición necesaria para que opere el permiso. ¿Qué puede haber de particular en un embarazo de una mujer con incapacidad mental para que sea permisible el aborto? Ricardo Nuñez, autor de la lectura tradicional –autor de esta lectura–, en la década del ´50 decía que son consideraciones eugenésicas, por lo que están relacionadas con los intereses de no propagar la demencia de una generación a otra. 

Como decía la profesora hace un rato, esto luce como un argumento para el cual no hay espacio constitucional. O sea, es constitucionalmente, impermisible un argumento de esta clase. Sin embargo, aun concediendo que fuera permisible y que la Constitución es tal que uno podría adoptar políticas eugenésicas, el principio sería caprichoso. ¿Por qué hacer permisible sólo a las transmisiones genéticas de enfermedades mentales? ¿Y por qué no hacer lo mismo con otras enfermedades? ¿Por qué extender el permiso a las enfermedades mentales que no son transmisibles genéticamente? ¿Por qué limitar la política eugenésica sólo a aquellos casos de demencia que han intervenido en la relación sexual y no en la demencia sobreviviente, por ejemplo?

Resumiendo: tenemos dos permisos. Quizás, haya un texto ambiguo. Concediendo que hay ambigüedad, aplicamos nuestro principio de interpretación estricta. Esto nos debería llevar a la primera lectura, a la más amplia. Si no queremos hacerlo así y queremos fundamentar, llegaríamos al mismo camino, pues la única lectura posible que cuenta con un fundamento tolerable es la primera. 


Entonces, tenemos nuestro muy rico y amplio paquete de permisos específicos relacionados con el aborto, que contempla nuestro derecho argentino. 


Vamos a avanzar un minuto en la segunda cuestión de la permisividad de un derecho en materia de aborto. Lo que hemos visto hasta acá es que tenemos un derecho penal, que tiene un paquete muy amplio y rico de permisos específicos. ¿Qué pasa con la primera dimensión, la relacionada con el permiso no cualificado al aborto temprano?


En este caso, el derecho argentino no ocupa el peldaño más alto del grado de permisividad, porque no contiene un permiso explícito para el aborto temprano no cualificado, es decir, sin razón. 


Las jurisdicciones que ocupan el primer lugar son, por ejemplo, la de Estados Unidos, que después del año 1973, no sólo ofrecen un permiso específico sino que, además, lo resguardan constitucionalmente. Lo que quiero mostrar –o al menos lo voy a intentar por el tiempo que me queda– es que el derecho argentino es igual en lo relevante al derecho americano de 1973; de modo tal que hoy en Argentina es posible un “Roe vs. Wade”. Es tan posible esto como lo era en 1973 en los Estados Unidos. 

¿Qué hizo la Corte Suprema americana en ese caso? Sencillamente, dijo que había un derecho constitucional a la autonomía sexual y reproductiva, que es tal que hace inconstitucional para el Estado entrometerse en la decisión de abortar durante el primer período del embarazo. Se fijó convencionalmente en doce semanas. No nos interesa qué tan largo es, siempre y cuando sea un período que permita el aborto.


Esto es lo que hizo la Corte Suprema. Esta decisión se basó, básicamente, sobre dos premisas. La primera está relacionada con la constitucionalidad del derecho a la autonomía sexual y reproductiva. La Corte Suprema sostuvo que la Constitución es tal que tenemos autonomía en nuestras decisiones personales y, en particular, en las decisiones relacionadas con si, cuándo y cómo convertirnos en padres y, por lo tanto, qué sentido le queremos dar a nuestra vida sexual. 

Entonces, es inconstitucional una ley que prohíba el uso de anticonceptivos, como sería anticonstitucional una ley que prohíba cualquier otra maniobra que impida que una relación sexual sea reproductiva. Sería obviamente inconstitucional Ésa es la primera premisa. Es la que se puede ver en nuestra Constitución. 

Y las doctrinas del Artículo 19 son tales que sería obviamente inconstitucional una intromisión del Estado de esa naturaleza, que intentara regular nuestro ejercicio de la autonomía sexual y reproductiva, y nuestras decisiones de cuándo convertirnos en padres o si queremos convertirnos en padres. 
Esa primera premisa, la de “Roe vs. Wade”, es tan válida en el derecho argentino actual como lo era en el derecho americano en 1973. 


¿Cuál es la segunda premisa? Es la observación de que el derecho americano de entonces era tal que era inconsistente con la idea de que el valor de que la personalidad jurídica humana es constante desde la concepción en adelante. 


Si uno miraba el derecho americano de entonces, la conclusión a la que llegaba era el que el valor que le asigna el derecho a la personalidad humana es incremental. Esto es, está en cero antes de la concepción. La persona que va a ser concebida vale “0” antes de la concepción; se convierte en persona en la concepción y ahí empieza a subir su valor. Crece su valor y en algún punto, pasado el tiempo, tiene ese valor que les damos a las personas, que es el valor jurídico máximo. ¿Qué tan rápido crece el valor? No importa. Eso indicará qué tan empinada es la curva de crecimiento del valor. 


Lo importante es que hay un punto, que es “0”, que crece y llega a un valor máximo. El derecho americano era así, de modo que negar que el valor de la personalidad humana es incremental sería ir en contra de una masa de legislación. 
Noten cuál es la alternativa. Los tribunales dicen que hay dos posibilidades: el valor humano es constante desde la concepción, o es incremental desde la concepción; es decir, crece. Si crece, el aborto es permisible en el sentido de que lo vemos acá, y habrá un período de la vida de esa persona en la que el valor de la autonomía sexual es mayor que el valor de su vida. Está en “0”, y el valor de la autonomía sexual de la mujer embarazada es alto. Es constitucional; lo es tanto que invalidamos leyes, usando ese derecho. Es alto y el de la vida está muy abajo. Crece. Naturalmente, en algún punto lo supera y, a partir de ese punto, el valor de la personalidad humana sirve para contrarrestarlo, para ponerle un límite al deseo….

Sra. Presidenta (Saya).- ¿Podemos ir terminando, porque quedan unos cuantos oradores?

Sr. Ferrante.- Lo único que me queda mostrar es que el derecho argentino es igual. Si uno mira cuál es el derecho y cómo tratamos a las personas jurídicas, vemos que las tratamos distinto antes de nacer que después de nacer. Por ejemplo, matar a una persona nacida, es carísimo: 8 a 25 años de prisión o prisión perpetua. Además, es punible, aún cuando uno no mate intencionalmente, aún cuando uno mate sin querer, por imprudencia. Es punible y con mucha pena. En cambio, si la persona no es nacida, la punibilidad sólo existe cuando la muerte es intencional en el sentido de que es dirigida, y con una pena mucho menor, de uno a cuatro años de prisión; es decir, menos que para un robo o una estafa, que se pena con hasta seis años. 

Si uno no obra con la intención de cometer el aborto, la acción es solo punible en el caso de que sea violenta. No lo seria como consecuencia de un procedimiento médico. No sería punible aún cuando el médico lo hiciera sabiendo que puede, muy probablemente, matar a la persona no nacida. 


Son impunes los daños físicos a las personas no nacidas, y son punibles –y con mucha pena– los daños físicos a las personas nacidas. Para poner un ejemplo gráfico, todos los días congelamos embriones. Sin embargo, si congeláramos a nuestros hijos para irnos de vacaciones más tranquilos, tendríamos serios problemas legales. Congelar a los embriones es permisible.


El derecho es tal que el status jurídico de las personas, cuya personalidad reconoce el derecho desde la concepción, es inconsistente con la tesis de que el valor de la personalidad jurídica es constante desde la concepción, sino que es consistente y coherente con una visión del valor incremental. Esto no significa que no son personas.

El Artículo 70 del Código Civil dice que las personas no nacidas adquieren derecho sólo condicional, cuando las nacidas adquirimos derechos no condicionales. Es un trato diferencial. (Aplausos). Es un dato; no es que yo estoy opinando. El derecho trata diferente a las personas nacidas y a las no nacidas. Lo podemos cambiar en el Congreso de la Nación. (Aplausos). 

Sr. Ibarra.- Pido la palabra.


Quiero hacer una pregunta. Si se sostuviera el criterio de que no es incremental el valor de la vida, sino que es sostenido desde el momento de la concepción –siguiendo con esta posición–, quien fuera coherente con esta postura, debiera decir que en caso de aborto, la persona debiera ser condenada a prisión perpetua, porque sería un homicidio con alevosía, porque no está en condición de defenderse. Aquel que sostenga que el valor es el mismo, debe decir “No a la pena del aborto” y debiera exigir prisión perpetua para el que aborte. (Aplausos).
Sr. Ferrante.- Lo único que digo es que el derecho es así. (Aplausos). 
Sra. Presidenta (Saya).- El doctor Ferrante ha aportado algunos ítems que hasta ahora no habían surgido en la discusión de estas últimas reuniones.

Restan hablar dos personas, a quienes les solicito que no se excedan de veinte minutos. En otras oportunidades, los expositores contaban con quince minutos para hacer uso de la palabra, pero hoy todos están más preparados para el debate.

Dra. María Angélica Gelli

Sra. Presidenta (Saya).- Tiene la palabra la doctora María Angélica Gelli, abogada constitucionalista. 

Sra. Gelli.- Buenos días a todos. Soy María Angélica Gelli. Soy profesora en la UBA y en universidades privadas. Esto no importa tanto como lo que quiero decir.


En primer lugar, les agradezco que nos permitan hablar. Me parece que estamos en minoría. Afortunadamente, vivimos en una sociedad plural y nuestra voz también se va a oír, aunque quizás no reciba tantos aplausos como los que hemos oído. 


Mientras escuchaba a los expositores –descuento la buena fe de todos ellos– recordaba cuando en los ’70 a Teresa de Calcuta le dieron el premio Nobel de la Paz. En su discurso de aceptación, habló a favor de los niños no nacidos; pero no le hizo cargo a nadie. No reprochó a quien hubiera abortado, sino que miró hacia delante y dijo: “Denme esos niños a mí”. Este discurso de Teresa de Calcuta sólo fue publicado en nuestro país por una revista de izquierda Papirus, que ya no existe más. Allí se transcribió íntegramente.


Hoy creo que tenemos algo más, porque van a escuchar una perspectiva algo diferente, aunque con algunos puntos en contacto, sobre todo con lo que dijo la doctora Voto, médica del Hospital Fernández.


Esta situación también amerita que realicemos un examen jurídico, partiendo de la base de que el derecho es algo más que norma jurídica: es también valor que ingresa en la norma en dos momentos. En el momento en que se sanciona, ustedes tienen varios proyectos y están discutiendo –quieran o no– valoraciones: están pensando en la madre, en la mujer, y está muy bien que así lo hagan. Quizás también debiéramos pensar en aquella personita por las que pocos abogan, porque no tiene voz. Es alguien que no tiene voz y si no tiene protección de alguien, no tiene posibilidad alguna. Hasta un niño abandonado en la calle, gracias a algún alma que lo considere o con el Estado que abra los ojos, puede tener su oportunidad. Por eso, este valor está presente en lo que ustedes están discutiendo y también estará presente cuando los conflictos lleguen a la justicia.
Por eso digo que en dos momentos entra la axiología o el valor en la norma jurídica. 

Además, el derecho es hecho social, es decir, lo que hacemos con esas normas y cómo las aplicamos. Aquí se ha hablado de varias situaciones en que parece haber una distancia entre lo que marca la norma y lo que marca la realidad.

Con esta perspectiva –y porque tenemos muy poco tiempo, hace calor y todos están cansados– quiero centrar mi exposición en lo que sería la protección constitucional a partir de 1994. Es cierto que se ha nombrado la sentencia del caso Roe vs. Wade. Lo hemos analizado en 1991, con otros profesores. A mí me tocó analizarlo en Constitución y Derechos Humanos. Entonces, ya hablábamos de derechos humanos. Pero, con todo respeto, voy a discrepar con el doctor, primero, porque no quiero llamar al pueblo norteamericano “pueblo americano”, porque nosotros también somos americanos. (Aplausos). Además, Estados Unidos emitió esa sentencia en 1973, antes de la reforma constitucional de nuestro país. A su vez, la emitió sosteniendo la viabilidad del aborto por algo que aquí no se señaló: los jueces discrepaban acerca de cuándo comenzaba la vida. Entonces, dejaron en suspenso esa pregunta y dijeron: “Como hay discusión, entonces prevalece la autonomía y libertad de la madre”. Los norteamericanos son consistentes.

Debido a lo que señala el fallo Roe vs. Wade, no ratificaron el Pacto de San José de Costa Rica. Ésa fue la causal. Además, no admiten la jurisdicción de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, porque la Corte Interamericana de Derechos Humanos establece que los estados que tienen pena de muerte deben paulatinamente ir derogándola. Como todos sabemos, los Estados Unidos no solamente incumple este deseo de la comunidad internacional –no están obligados jurídicamente, porque no ratificaron la convención– sino que siguen incorporando estados a esta sanción que –y en esto vamos a coincidir todos– viola la dignidad de la persona humana.

Con esta aclaración y mostrando la diferencia de interpretación en Estados Unidos, creo que hoy no la podemos aplicar estrictamente. Además, creo que podemos mirar nuestras normas constitucionales y nuestros tratados para dar una nueva lectura del Artículo 19 de la Constitución Nacional, que es el que preserva un espacio de libertad, de privacidad e intimidad frente al estado, pero siempre que no causemos daños a terceros. 

Por eso, la cuestión esencial es saber si estamos frente a un tercero que tiene más o menos alternativas. Uno podría decir que cuando estamos acabando nuestras vidas tenemos menos posibilidades de crecimiento. En realidad, estamos involucionando, porque nos enfermamos. Por el contrario, debemos pensar que nuestros ancianos merecen mayor protección, precisamente, porque están en un estado de la vida que la necesitan. Tendríamos que pensar algo similar respecto del no nacido.

Ahora me voy a referir a las normas. Prescindo de lo que se decía antes de 1994, porque habría que hacer otra construcción y tenemos poco tiempo. En 1994, se sancionó una norma que aquí no ha sido mencionada y que la acaba de aplicar un juez en Mendoza. El Artículo 75, inciso 23) establece una de las atribuciones del Congreso de la Nación. Reitero que esta Convención Constituyente fue la que tuvo más legitimidad en la historia argentina, porque no hubo partidos políticos proscriptos y, además, se solucionó la falta de legitimidad constitucional originada por los sucesivos golpes de estado que tuvimos. Incluso, veo que están presentes algunos convencionales constituyentes que discutieron estas cuestiones. 

En ese artículo se dijo que corresponde al Estado proteger a la madre embarazada y al niño desde el embarazo. Se utilizó otra expresión. Me hago cargo de ello, porque algunos no querían que en la Constitución figure la palabra “concepción”. Fue una transacción. Efectivamente, habría que preguntarse si el Estado se obliga a proteger al niño desde el embarazo de la madre. Esta norma constitucional fue tomada por un juez en Mendoza, que hizo lugar al pedido de la niña embarazada. Hizo algo que no se hizo nunca. En este sentido, me uno a lo que dijo la doctora Voto: quizás sea más barato, ante situaciones de problemas sociales o económicos, recurrir al aborto. Cuesta más ayudar a sostener a la niña y a su hijo. 

Entonces, siguiendo el criterio que posee la Carta Interamericana de Derechos Humanos, este juez dispuso la protección a la salud física y psíquica de la menor; subsidio a la abuela que se iba a hacer cargo de la menor y de su niño cuando naciera; proveer o solucionar el problema habitacional; que se le otorgue y se le garantice, además, el derecho a la educación de la niña-madre y de su hijo. 

Esta obligación que pesa sobre el Ministerio de Desarrollo Humano –fíjense qué nombre– debía ser controlada por el propio juez. Entonces, no basta con dictar una sentencia y desentenderse. Es más, tampoco bastaría con la calificación de aborto no punible, habría que pensar qué ocurriría con la mujer a largo plazo.


Mi convicción de que debemos defender la vida naciente no viene de la religión, sino de un texto de Sartre, es una novela llamada La edad de la razón. Si alguien tiene tiempo la puede leer y podrá ver qué ocurre con el tratamiento de una mujer embarazada; hoy se los culpaba solamente a los hombres. Lo dice Sartre, en su obra: el hombre quería que ella abortara. Léanla; es también una manera de acercarse a esta problemática desde la perspectiva de la literatura. Son tres novelas.


Continúo con las normas. En el Artículo 75, inciso 22) se le otorga jerarquía constitucional a los tratados de derechos humanos. Una convención de derechos humanos, en el Artículo 4.1, dice que los Estados parte deben proteger la vida –y me hago cargo de lo que digo– generalmente desde la concepción. Ustedes dirán a qué se refiere cuando dice “generalmente”, que puede admitir alguna excepción.


Sin embargo, fíjense que hay una definición en el orden internacional que dice que la vida comienza con la concepción. Por eso decía, y me dirijo a uno de los doctores, que no se traslada el caso Roe versus Wade, porque lo ministros de la Corte suspendieron el juicio, ya que consideraron lo que es el comienzo de la vida y que el Estado debe proteger.


La segunda norma que quiero mencionar –y voy muy rápido porque no tenemos tiempo– tiene que ver con la Convención de Protección de los Derechos del Niño, cuyo Artículo 72 establece que los tratados de derechos humanos tienen jerarquía constitucional en las condiciones de su vigencia. 

Pues bien, nuestro país ratificó lo que manifestaba esta convención con una declaración universal diciendo que se es niño desde la concepción hasta los 18 años. Como la Corte Norteamericana dice y lo ha recogido la Corte de Argentina, las condiciones de vigencia de los tratados se aplican como han sido interpretadas también en el orden internacional. Esto significa que los tribunales argentinos deben aplicar los textos de la convención, y me pregunto si este contenido fuerte que dice “la vida comienza en la concepción” no nos hace pensar nuevamente sobre esta cuestión. Yo no soy quién para juzgar a nadie. 

Por otro lado, me gustaría seguirle los pasos, pero estoy a años luz de aquella mujer. Me refiero a Teresa de Calcuta, que no juzgaba pero ayudaba a pensar. Fíjense que se ha dicho cómo es el sistema norteamericano, pero este sistema también consagró en su Constitución la esclavitud. Entonces, nos podemos preguntar: ¿somos capaces de volver a pensar en el problema sin agraviarnos, descontando la buena fe de todos, pensando en el contexto en el que tomamos estas decisiones y también en qué significa el derecho a la vida que hoy es reconocido por todos como un derecho fundamental?


Es derecho a nacer; es derecho a vivir; es derecho a desarrollarse con toda la dignidad y plenitud. Este último aspecto del derecho a la vida me parece que nos debe avergonzar. También creo que vamos a coincidir en el hecho de que estamos viendo a nuestros jóvenes y niños que no tienen el apoyo y el sostén por parte del Estado. Tampoco lo tienen por parte de su familia; si pudiera la familia seguro lo haría para desarrollarse en dignidad y en libertad.


Entonces, les ofrezco que volvamos a pensar sobre esto. La cuestión está en pensar que existe alguien incipiente que es el más indefenso de todos y que merece una reflexión nueva. 

Como dije, la Corte Interamericana de Derechos Humanos establece que la sanción penal es la última ratio, es decir, la última razón. Y comprendo a la mujer que es procesada por esta situación.


Por este motivo, la pregunta que me hago es si existe algún otro remedio en el ordenamiento jurídico para proteger a la vida en gestación, si ustedes quieren, llamada no nacida, la vida en ese camino que uno de los doctores señaló, que se iniciaba con la concepción. ¿Tienen otra solución para proteger la vida del naciente? 

Si no existe otra solución me atrevo a decir –y con esto termino, para darle la palabra a mis compañeros, porque tampoco soy penalista– que, probablemente, podríamos pensar que el Artículo 86, en su inciso 1) y 2), está atacado hoy de inconstitucionalidad sobreviniente en los términos que emplea la Corte Suprema de Justicia de la Nación. Por supuesto, sé cuál es el argumento que van a usar: que no se puede declarar inconstitucional cuando alguien está siendo juzgado, porque estaríamos afectando su derecho a la legalidad penal y con esto coincido con ustedes; lo planteo como una necesidad de reformular la norma. ¿Por qué inconstitucionalidad sobreviniente? ¿Qué es la inconstitucionalidad sobreviniente?

Sra. Presidenta (Saya).- Vaya terminando, doctora.

Sra. Gelli.- Sí, me quedan dos palabras. No sé si tuve el mismo tiempo, pero me someto a las reglas que ustedes marquen.


 En primer lugar, la inconstitucionalidad sobreviniente puede derivar cuando una norma que en el contexto en que se sancionó podría considerarse constitucional, es derogada, preservando la legalidad penal, por una norma posterior, en este caso nada menos que la Constitución Nacional y los tratados de Derechos Humanos. Pero hay otra inconstitucionalidad sobreviniente más que quiero mencionar y que sale de la jurisprudencia, incluso de la actual composición de la Corte que tiene que ver con las circunstancias y hechos posteriores que pueden hacernos modificar el criterio que de buena fe defendimos.


Hoy las madres recurren a eso con una alegría enorme; la técnica nos permite ver lo que decía el doctor sobre el comienzo de la vida.


Cuando era joven y vine a estudiar a Buenos Aires, una compañera que estudiaba medicina me llevó a la facultad a hacer un recorrido y ahí vimos frasquitos –estoy hablando del año ‘60, así que miren cuánto tiempo y cuánto ha avanzado la técnica– en los cuales estaban fetos por abortos espontáneos. Fue mi primer impacto y dije entonces que aunque sea atea, agnóstica y aunque no crea en nada, siempre voy a creer que la vida merece una oportunidad.


Entonces, nada más lo que les pido es que lo piensen; que a lo mejor podemos encontrar soluciones sociales, económicas, para proteger a nuestra infancia y adolescencia desprotegida, a las madres y también a eso que me parece sigue siendo, a pesar de todo lo que hacemos las personas humanas, un milagro de la vida que es la posibilidad de nacer. 


Muchas gracias. (Aplausos). ) 
Sra. Presidenta (Saya).- Gracias doctora Gelli.

Dr. Velasco

Sra. Presidenta (Saya).- Corresponde hacer uso de la palabra, el doctor Velasco, abogado penalista. Le informo que cuenta con diez minutos para intervenir, ya que la finalización de esta reunión está prevista para las 14 horas y, además, hay catorce personas anotadas para hacer uso de la palabra.

Sr. Velasco.- Buenas tardes.


Agradezco esta invitación. Solamente, me voy a referir a algunas cuestiones que ya se vertieron en las presentaciones anteriores.


Aquí se habló principalmente de si el Artículo 86 prevé abortos lícitos, y se marca una posición, mediante la cual los dos incisos previstos en ese caso, sostendrían que ese accionar es lícito. Como consecuencia de ellos, concluyen diciendo que existe el derecho a la práctica del aborto en esas situaciones.


Hete aquí que esto no condice con la técnica del Código Penal, porque el Código Penal no genera ningún tipo de derecho. El Código Penal, como bien se dijo acá, es un código que actúa que en casos de excepción. Es la última ratio que actúa para proteger otros bienes jurídicos establecidos por otras normas jurídicas y exclusivamente en aquellos casos en los que el resto del ordenamiento jurídico no puede dar una protección efectiva. Entonces, es contradictorio, cuando el Código Penal no genera ningún tipo de derecho, sostener en este caso que el Código Penal genera un derecho. (Aplausos). 

Esto no es así. De hecho, si nosotros analizamos específicamente la cuestión, encontramos que hay otros casos en los que se marca la no aplicación de penas, por ejemplo, los delitos contra la propiedad y verificamos que el robo entre cónyuges no va a ser penalizado. Esto no quiere decir que existe un derecho del cónyuge a robarle a su esposa. Esto no es de esa manera. 

Acá, el Código Penal refleja la última ratio, la máxima protección que tiene prevista la ley cuando el resto de las protecciones fracasaron. De hecho, nosotros estaríamos absolutamente en contra de que se tipifique una norma, un código penal respecto de un bien jurídico no reconocido por la Constitución Nacional. Es como si nosotros aceptáramos que el Código Penal puede establecer bienes jurídicos. El Código Penal no establece bienes jurídicos. El Código Penal protege algunos bienes jurídicos de determinada manera. 

Entonces, no se puede decir que el Artículo 86 exige un derecho a abortar en determinados casos. Sin embargo, esto no implica necesariamente la aceptación no solamente del derecho a abortar, sino que existe por parte del Código Penal una protección diferente a la vida. El Código Penal protege la vida. Lo que pasa es que cuando hablábamos de este tema, no nos referimos a la finalidad del derecho penal. 

Hemos discutido cientos de veces respecto de si el derecho penal es retribución pura, si es rehabilitación. Cuando se establecen los montos de las penas, no implica que no se esté protegiendo una vida y que una vida valga más que la otra. Esto no es así. No hay ley que pueda establecer que cualquiera de nosotros vale más que ninguna otra vida y si alguien cree que tiene el poder de decir que otra vida vale menos que la de él, éste es un tirano y así lo determina la Constitución Nacional. (Aplausos). 


¿Por qué? Porque nosotros no podemos aceptar, por ejemplo, un Artículo 79 del Código Penal que diga, el que matare a otro no cristiano, el que matare a otro no musulmán, el que matare a otro no judío; esto afecta la discriminación; la vida debe ser protegida siempre que sea una vida reconocida por nuestra ley. Nuestra ley reconoce la vida desde la concepción. (Aplausos).

Ahora, vamos a ver cómo es que el Código Penal protege de diferentes maneras a esto. Es razonable que el Código Penal no aplique penas tan severas a una mujer que se practica un aborto en las circunstancias que vimos que se practicaban. Es razonable que las penas partan del año para tratar de aplicar todos los institutos que tiene el Código Penal para que no se haga efectiva esa sanción.

En este sentido, no entiendo por qué los legisladores derogaron el infanticidio, creo que fue un disparate, porque en determinadas situaciones la utilización de la figura del infanticidio, preveía ver los estados emocionales que tenía la mujer para atenuar las penas. El caso de Tejerina, no se pudo aplicar esa figura, ¿por qué? Porque la habían derogado. Insisto: no entiendo los motivos que los llevó a derogarla. 

El estado emocional de la mujer comprendido por la ley, y la no aplicación de la misma sanción –o sea, prisión perpetua, como recién mencionó un participante– es más que razonable que se aplique. No porque se proteja distintas vidas, haya distintos estándares de vida, no podemos admitir eso y menos en una democracia. ¿Cómo vamos a admitir que hay vidas más importantes que otras, o vidas que merecen más protección que otras? Todas las vidas merecen la misma protección. (Aplausos). Y el Código Penal va a proteger la vida teniendo en cuenta cuál es el efecto que puede tener la pena. Está claro que una prisión perpetua tiene un sentido funesto y es inaplicable en el caso del que estamos hablando. Por eso, el Código Penal marcó penas leves; prevé la condonación condicional; hoy, prevé la suspensión del proceso a prueba; prevé cientos de salidas que impiden que una mujer en esas condiciones vaya a la cárcel, porque nadie está pensando en que vaya a la cárcel. Lo que estamos pensando es en señalar y defender la vida de forma igualitaria, pero teniendo en cuenta a quién se le va a aplicar la sanción. Por eso, no es lo mismo un homicidio agravado que el caso de un aborto. Es absolutamente diferente y por eso, hay diferencias en las penas. 

También, hay que dejarle facultades al juez, para que el juez en determinados casos evalúe las situaciones emocionales. 


Hay un proyecto de ley que se discutía en el Congreso respecto a la culpabilidad atenuada, por ejemplo, que tiene el Código Penal alemán. Es un tema que podría ser trabajado; se discutió cuando se trataba la reimplantación de la figura del infanticidio para disminuir las escalas penales y el mismo profesor Zaffaroni lo menciona al analizar los distintos grados de culpabilidad. Esto es esencial que lo verifiquemos, porque, como les decía, son casos distintos que van a recibir sanciones distintas en el caso de que corresponda recibir esas sanciones.

Sra. Maffía.- ¿Usted está hablando del aborto no punible en el que debe intervenir el juez?

Sr. Velasco.- Estoy hablando en términos generales, de acuerdo con el Código Penal. 

Sra. Maffía.- ¿Y para este caso del aborto no punible cree que debe intervenir el juez?

Sr. Velasco.- En el caso del aborto no punible, no podemos decir que no intervenga un juez. Esto es un problema que tenemos, porque cualquier persona que se presenta ante la Justicia solicitando el ejercicio de un derecho va a tener que ser escuchada por ese juez. Por más que nosotros pongamos una norma, y esto no quiere decir que tiene que ser sancionado porque el Artículo 86 dice que en esos casos no se aplica la pena, si una persona se presenta ante la Justicia y quiere ejercer un derecho, la justicia tiene que actuar, y no puede negarse. Si nadie se presenta ante la Justicia, es claro que los médicos si verifican determinadas situaciones como manda la ley, no requieren pedir autorización; eso es correcto. Pero no se puede evitar y establecer en la ley que no se puede judicializar el tema porque hay un derecho a la vida, que es perfectamente judicializable, y cualquier persona puede reclamar por esa vida. De hecho, la ley de protección del menor que se mencionó aquí, establece que cuando se da una incompatibilidad entre los derechos de un mayor y los derechos del niño, priman los del niño. (Aplausos). Y después la ley establece específicamente que cuando nadie se haga cargo de representar a ese niño, cualquier organización, cualquier ONG en búsqueda de proteger la vida de ese niño, puede actuar y debe ser reconocida como parte de un juicio, y lo establece una ley que es muy posterior al Artículo 86.


Entonces, establecer que hay personas que no pueden tener representantes ante la Justicia para que ejerzan su defensa de la vida es absolutamente irrazonable. No se puede establecer eso. Esto no quita –y comparto con ustedes– que haya circunstancias de urgencia en las que los médicos no pueden esperar la autorización judicial para intentar salvar la vida del niño y de la madre; y ciertas acciones positivas, salvando la vida de la madre, que lleguen a generar algún perjuicio al niño, esto de ninguna manera puede ser penalizado. Esto está claro porque así lo establece la ley. 

Sin embargo, no quiere decir que hay determinados tiempos, porque la figura prevé que no haya otro medio, y eso algunos se lo olvidan y dicen, ¡peligra la salud! ¡No! Peligra la salud que no pueda ser reparada de ninguna otra forma. Esto hay que darle una relevancia y está en la ley. Entonces, no podemos olvidarnos de esa parte del artículo. Tampoco podemos olvidarnos de lo que dice la Ley del Menor respecto de que prima el interés del menor por sobre el del adulto.

- Manifestaciones.
Sr. Velasco.- ¿Cómo que no? La ley considera al niño por nacer…

- Ocupa la Presidencia la diputada Alicia Bello.

Sra. Presidenta (Bello).- Pido al público asistente que no dialogue.

Sr. Velasco.- De todas maneras, llámenlo niño menor, o niño por nacer, es persona y es igual que nosotros, y merece ser protegido. 


Gracias. (Aplausos y manifestaciones en la sala).
Participantes 

Sra. Presidenta (Bello).- Vamos a comenzar con los participantes, porque tenemos un tiempo limitado, ya que hay que hacer entrega del salón debido a que estamos desde las 11 de la mañana. Como hay doce personas anotadas para hacer uso de la palabra, le vamos a dar 2 minutos a cada participante.

Sra. Cecilia Lipsik

Sra. Presidenta (Bello).- Corresponde que haga uso de la palabra la licenciada Cecilia Lipsik de la Asociación de Especialistas Universitarias de Estudios de la Mujer.

Sra. Lipsik.- Lamentablemente, recién me entero de que tengo sólo 2 minutos para hacer uso de la palabra, ya que cuando hablé con la comisión me informaron otra cosa.

Sra. Presidenta (Bello).- Pero en ese momento sólo había cinco personas anotadas y ahora hay doce.

Sra. Lipsik.- Quiero agregar que, en el año 1994, fui convencional nacional constituyente. Es más, acá está el diputado Aníbal Ibarra, con el que fuimos colegas en ese momento.


Dado que tengo sólo 2 minutos, voy a decir sólo y exclusivamente que aquí estamos tratando una ley que no habla sobre temas sobre los que la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires tenga facultades. Es decir, la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires no tiene facultades para legislar sobre el tema del aborto, porque eso le compete, pura y exclusivamente, al Parlamento Nacional. Acá estamos solamente tratando una regla, un procedimiento, para el caso de los abortos legales en la Argentina, que son los abortos descriptos en el Artículo 86. Sólo eso estamos tratando. (Aplausos). 


Acá se dice que es anticonstitucional, pero eso sería una larga discusión, porque yo creo que no y, por supuesto, fui constituyente convencional. 

Simplemente, quiero remitir que hay muchas leyes y tratados internacionales de derechos humanos que fueron incorporados en la reforma del ‘94, como el de la tortura, el de la CEDAU –Comité de Eliminación de toda forma de Discriminación contra la Mujer– y otros, y en todos se habla de la vigencia plena de los derechos sexuales y reproductivos para la comunidad.

El ejercicio pleno de los derechos sexuales y reproductivos para la comunidad -no solamente para las mujeres sino para la comunidad- implica que esos derechos deben ser enseñados, y por eso la educación; y que deben ser protegidos, y por eso las leyes que protegen los derechos sexuales y reproductivos. Ha llevado muchísimos años, yo diría dos siglos de lucha de las mujeres, para que en la Conferencia de Derechos Humanos de las Naciones Unidas de 1993 se sostenga que los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos. Por lo tanto, desde ahí tenemos que partir. Y esto, por supuesto, fue ratificado por Argentina.


Acá se dijeron muchas cosas pero, sobre todo, tenemos que decir que el Artículo 86 no es obligatorio. Hay una confusión: he leído algunas de las otras ponencias que se hicieron en anteriores audiencias públicas acerca de que es una exigencia de la Constitución de la Ciudad de Buenos Aires que se hable del aborto, de esto, de lo otro, pero no es obligatorio, sólo es para aquellas mujeres que quieren recurrir al aborto. A las otras mujeres que quieren recurrir al aborto legal, se las está sometiendo a tratos crueles e inhumanos prohibidos por la Constitución Nacional. Las mujeres no somos incubadoras; somos seres humanos con derechos, con pensamientos y con autodeterminación. No somos incubadoras.

Sra. Presidenta (Bello).- Vaya redondeando, por favor.

Sra. Lipsik.- Entonces, quiero terminar simplemente con una famosa estrofa de una canción de las obreras textiles en huelga, que se llamó Pan y Rosas, y que se convirtió en un símbolo del feminismo. Esa canción larguísima, que no la voy a repetir, decía: “La lucha de las mujeres es la lucha de toda la humanidad. Con ella los hombres conocerán la ternura y nosotras, y nuestros hijos e hijas, conocerán la igualdad”.


Nada más. (Aplausos). 

Sr. Christian Gruemberg

Sra. Presidenta (Bello).- Corresponde que haga uso de la palabra el señor Christian Gruemberg, abogado de la COPADI.

Sr. Gruemberg.- Soy miembro del Colectivo para la Diversidad. Yo me preguntaba, y los invito a preguntarse a todos, cómo puede ser que la sociedad argentina acepte que casi durante noventa años, dentro de poco un siglo, no se cumpla o, yo diría, que se incumpla sistemáticamente el Artículo 86, incisos 1) y 2).


Para esto hace falta más que una coma más o una coma menos. Creo que entre los varones y las mujeres pero, sobre todo, desde los varones hemos construido y vivimos en una cultura adicta a la violencia contra las mujeres. Y esto se refleja en un caso, que los invito a analizarlo rápidamente, en treinta segundos, que es el caso de Mendoza. Por reciente y por paradigmático, se ve claramente el rol de los varones en la violencia contra la mujer y el rol de estos varones en las instituciones públicas y privadas. El primer varón, el padrastro, violó a la nena de 12 años; el segundo varón, el médico, exigió una autorización médica que, según la ley, es inexigible; el tercer varón, el juez, judicializó algo que no es judicializable según la ley; y el cuarto varón, el Ministro de Salud, cajoneó el protocolo. 

Por eso me parece que son importantes estos protocolos, porque tenemos que reformar una cultura masculina ultraviolenta y adicta a la violación; una cultura -yo diría- de violaciones impunes y de abortos clandestinos. Para esto hace falta más que una coma más o una coma menos; hace falta el protocolo y una fuerte autocrítica de los varones que, desde lugares de poder –desde el poder médico, desde la jefatura del hogar, desde el Poder Judicial y desde cualquier ministerio del Poder Ejecutivo– abusan de ese poder.


De alguna manera, desde Colectivos por la Diversidad queremos pedir disculpas por cada aborto clandestino y por cada violación impune. Creemos en otra masculinidad y en que podemos reformar esta masculinidad. Por eso, estamos participando de este debate y creemos que este protocolo, si bien no va a resolver todo, es una forma de empezar a desarticular y desactivar un protocolo que ya existe, de facto, que funciona hace casi noventa años y que entre médicos, jueces y violadores lo coordinaron tan bien, que durante casi un siglo no se cumplió con el Código Civil.


Muchas gracias. (Aplausos). 

Sra. Carolina Fairstein

Sra. Presidenta (Bello).- Corresponde que haga uso de la palabra la señora Carolina Fairstein, abogada del CELS.

Sra. Fairstein.- Buenos días.


Soy Carolina Fairstein y represento al Centro de Estudios Legales y Sociales, que es una organización de derechos humanos.


Básicamente, queremos celebrar la iniciativa que está teniendo lugar en la Legislatura de la Ciudad. También celebramos esta ocasión de que se esté discutiendo por ley la reglamentación de los casos de aborto no punible previstos en el Código Penal. 
Creemos que las situaciones que se hace padecer a las mujeres víctimas de violación, o aquellas mujeres cuya salud está en riesgo producto de un embarazo, constituyen una de las situaciones de violación de Derechos Humanos más graves y más recurrentes que hay, en este momento, en la Argentina. También me refiero, sobre todo, a niñas. Se están violando los siguientes derechos: a la salud sexual y reproductiva, a la salud, al igual trato entre hombres y mujeres, a la prohibición de no discriminación por condición social y al desarrollo de su personalidad. Además, se está sometiendo a las mujeres a tratos inhumanos y degradantes. 


Por todo ello, consideramos que la necesidad de asegurar, revertir y eliminar todos los obstáculos a los que se somete a las mujeres para poder acceder a los casos de abortos que están permitidos en el Código Penal, constituye una deuda pendiente en materia de Derechos Humanos. Es indispensable saldar esa deuda y, por eso, celebramos que la Legislatura de la Ciudad lo esté haciendo. Esto se está haciendo mediante una ley, que es uno de los pocos modos de asegurar que esto se haga de la manera más legítima y consensuada. Además, se daría una mayor garantía a los médicos, mientras que habría menores posibilidades de que éstos se excusen en cualquier tipo de razón para no proceder a esas prácticas. 


En este sentido, celebramos esta oportunidad y creemos que esto que está haciendo la Legislatura de la Ciudad se condice con la jurisprudencia y la doctrina de los organismos de Derechos Humanos. Tal como dijeron antes, la Constitución incorpora los tratados de de Derechos Humanos y está vigente. Además, son de acuerdo a la interpretación que le dan los órganos de aplicación de los tratados. Me refiero al Cedaw, al Comité de Derechos Humanos y a la Comisión Interamericana de Derechos Humanos. En casos argentinos y en otros, estos órganos ya han hablado sobre la necesidad de asegurar que las mujeres tengan acceso a un aborto seguro en estas condiciones. (Aplausos).

Sra. Laura García Tuñón

Sra. Presidenta (Bello).- Corresponde que haga uso de la palabra la señora Laura García Tuñón.

Sra. García Tuñón.- Buenas tardes. Soy la Directora de la Secretaría de Género de la CTA, Central de Trabajadores Argentinos.


Para ser breve, desde la CTA, hace varios congresos que venimos apoyando, votando y peleando a lo largo de todo el país por la legalización del aborto, por tener el aborto legal seguro y gratuito para todas las mujeres. Desde ese lugar, apoyamos y sabemos que eso se debate en el Congreso Nacional. En ese sentido, apoyamos y acompañamos el proyecto que se presentó el año pasado con relación a este tema en particular. 


Además, hoy tenemos que pelear acá en la Legislatura y en cada legislatura provincial para que se reglamente la posibilidad de no judicializar el aborto no punible, el cual está establecido en el Código Penal. Eso lo hacemos porque defendemos la vida, porque peleamos por las libertades individuales y colectivas de todos y todas, y por la autonomía de cada habitante de este país.


En conclusión, para ser breve, por el calor y por todo, desde la Central, apoyamos que hoy en la Legislatura se esté discutiendo este proyecto, pero también exigimos que se apruebe. Vamos a acompañar a las legisladoras y legisladores que presentaron este proyecto. Desde la Central, apoyamos esta iniciativa y queremos que salga adelante. 
Sra. Paola Bergallo

Sra. Presidenta (Bello).- Corresponde que haga uso de la palabra la señora Paola Bergallo.

Sra. Bergallo.- Buenas tardes, soy profesora de Derecho de la Universidad de San Andrés, e investigadora invitada del CELS. 


Quiero hacer una contribución pequeña, además de celebrar que después de casi noventa años nos tomemos en serio cómo hacer accesible algo que los legisladores del año 1921 ya creían, en el sentido de darle este permiso a las mujeres. 


¿Cómo puede ser que hoy estemos acá evitando discutir lo que nos invitan a discutir los legisladores –las medidas para hacer accesible esa legislación de hace más de noventa años–, y no hayamos logrado que nadie nos ofrezca razones serias respecto de por qué necesitamos que intervengan jueces, comités, comisiones y cientos de personas para decidir cómo hacer accesible algo que –de vuelta– desde 1921 tenemos derecho a acceder? 


Frente a esto me pregunto: ¿cómo puede ser que estemos proponiendo que esos permisos son inconstitucionales, de la misma forma que lo propuso el General Franco en España cuando derogó los permisos que tenía la legislación española desde la década del ´30? También lo propuso el General Pinochet en Chile en el año 1989 cuando derogó los permisos que tenía la legislación chilena –todavía está derogado en estos días–; además, lo propuso el sandinismo en Nicaragua hace dos años.
¿Cómo puede ser que estemos dando una conversación en la Argentina del 2008 que nos trate de volver al franquismo, pinochetismo o al lugar donde está hoy Nicaragua? ¿Cómo puede ser que las dictaduras –como dijo la doctora– de 1968 y 1976 aclararan el Código Penal y hoy estamos discutiendo que ese Código debe ser interpretado contrario a lo que la dictadura de 1966 nos decía que teníamos derecho a tener? (Aplausos).

En el mismo sentido, ¿cómo puede ser que hayamos retrocedido en la historia de esta forma? Para la gente de mi generación, es inconcebible pensar que vivimos en una Argentina que, después de 25 años de democracia y de la Reforma Constitucional del ´94, hoy está conversando sobre cómo hacer realidad lo que los varones en el Congreso del ´21 reconocieron. Y aclaro que esa legislación era una de las más progresistas y liberales del mundo de su época; ellos decían que las mujeres tenían el derecho a recibir este permiso. Repito, el diálogo que estamos teniendo es inconcebible.

Sin embargo, tenemos que agradecer la posibilidad de este diálogo, porque en muchas provincias y lugares de este país no se dialoga y se niegan los derechos que tienen las mujeres a salvar su vida, como el caso que todos conocen de la provincia de Santa Fe. También se niegan derechos a salvar la salud y a tener un aborto después de haber sido violada. 

Además, las situaciones por las cuales pasan las mujeres hoy no son una, tal como mencionaron los médicos que hablaron, sino muchas. Dichas situaciones son resultado de la violencia que sucede todos los días en la Argentina. (Aplausos). 

Sr. Cristian Hooft

Sra. Presidenta (Bello).- Corresponde que haga uso de la palabra el señor Cristian Hooft.

Sr. Hooft.- Buenas tardes, creo que los que estamos aquí desde las 11 de la mañana hemos asistido a un debate muy interesante y muy rico desde todo punto de vista.


Ésta es la tercera reunión a la que asisto donde se debate este tema, donde uno no deja de sorprenderse y de aprender cosas. Creo que bien vale la pena charlar y conversar. Es bueno que así sea. 

Lamentablemente, la norma que existe en nuestro Código Penal –el Artículo 86 es una de las razones por las cuales estamos acá– contiene, claramente, dos puntos de vista. Uno lo siente por los aplausos, ya que parece como si estuviéramos en un Coliseo Romano, donde hay gente de un lado y del otro.

A manera de ejemplo, considero que es saludable este debate. Creo que después de noventa años de vigencia de un artículo, podemos coincidir con que quizás la redacción fue feliz en su momento, pero hoy queda escasa. Si no hubiera sido un poquito ambigua, y en eso coincido con el doctor Ferrante, hubiera sido más fácil. De hecho, un médico no tendría que pedir autorización judicial. No lo hace porque la ley lo dice, sino porque tiene miedo a que, por alguna razón, después quede comprendido dentro del tipo penal. 

Coincido con el proyecto que se está trabajando en el Congreso de la Nación en el sentido de que el Artículo 86 quizás deba ser mejorado y trabajado. 


Creo que éste no es el ámbito correcto para interpretar una ley nacional, a través de una ley de procedimiento. No podemos darnos ese privilegio en virtud de que existe algo que fue establecido en todo el sistema republicano, que es la división de poderes, postulada por Montesquieu hace más de 200 años. 

Por lo tanto, el debate del Artículo 86 debe ser interpretado a la luz de otras normas. Como ustedes saben, cuando una norma es ambigua, o quizás no tiene toda la luz necesaria, hay que interpretarla por normas de mayor jerarquía. En este caso, cito lo que comentaba la doctora: por el Artículo 75, inciso 22) de la Constitución Nacional tiene validez y jerarquía constitucional. 

También cito a la Convención Internacional de los Derechos del Niño, que establece que la vida –nos guste o no nos guste a cada uno– comienza desde la concepción. 


Por lo tanto, indudablemente, hay una colisión de derechos que la manifiesta el Artículo 86. Acá tenemos la vida del niño por nacer, la vida de ese ser humano que, como bien decía alguien, comienza a existir desde el momento de la concepción. Creo que a nadie le quedan dudas de eso.


Por lo tanto, para terminar, voy a usar un ejemplo que me ha servido de bastante ilustración. Si la ley nacional, y todos estamos de acuerdo con que defendería a un bebé nacido…

- El orador exhibe un muñeco con forma de bebé.

Sr. Hooft.- A todas las que abortaron, las respeto. Creo que son muchas. Si valoramos la vida de un recién nacido…


Aclaro que exhibo este bebé como un recurso pedagógico de enseñanza. 

- Manifestaciones en la Sala. 

Sr. Hooft.- Creo que no podemos considerar que su vida es menor porque sea más pequeño.

- Manifestaciones en la Sala. 

Sr. Hooft.- Por la razón de que valoremos la vida económica de una mujer, decimos que es más valiosa que la vida de un pequeño. La vida de un pequeño no puede tener menor valor que una vida. 


No podría quitarle la vida a un bebé por nacer por considerar que es más valiosa la salud económica e integral. Por lo tanto, pienso que debemos tener cuidado en no interpretar una ley nacional desde este ámbito. El debate debe ser en el lugar que corresponde y cada uno tiene que mantener su posición. 

- Ocupa la Presidencia la diputada Diana Maffía.

Sra. Presidenta (Maffía).- Por favor, le pido que vaya redondeando. Son muchas las personas que todavía van a hablar. 

Sr. Hooft.- Así como respeto la posición de la gente que está a favor del aborto, pido que respeten mi opinión. Represento a muchísima gente.

Sra. Carmen Simone

Sra. Presidenta (Maffía).- Corresponde que haga uso de la palabra la arquitecta Carmen Simone. 

Sra. Simone.- Buenas tardes.

Sra. Presidenta (Maffía).- Les pido que traten de respetar los tiempos establecidos; sé que es muy poco, pero tratemos de respetarlo, porque son muchas las personas que todavía tienen que hablar.

Sra. Simone.- Respeto el dolor de todas ustedes, porque desde hace muchos años trabajo con mujeres que han abortado.

- Manifestaciones en la Sala.

Sra. Simone.- Realmente, no me causa gracia que se rían. ¿Se ríen de mi trabajo? Hace diez años que trabajo con mujeres que abortaron. ¿Eso le causa gracia, señora?

- Manifestaciones en la Sala.

Sra. Presidenta (Maffía).- Le pido que se dirija a mí. 

Sra. Simone.- Diputada: lo pregunto con respeto. En el ámbito en el que estamos, creo que debemos comportarnos de otra manera. 

Trabajo desde hace muchos años con gente que sufre mucho, especialmente con mujeres que abortaron. Por eso, no entiendo la risotada que escuché a mi lado.

Sra. Presidenta (Maffía).- Les pido que lo discutan afuera.

Sra. Simone.- No me voy a presentar, porque no hay tiempo. Solamente, les quiero decir que vengo como ciudadana, como presidenta de una asociación y por haber sido la primera persona que en la historia de las Naciones Unidas pidió la definición de género. 


Creo que este debate sería mucho menos grave si no se tratase de la vida humana. Causa cierta extrañeza ver cómo se defienden ciertos derechos humanos, pero se deja de lado el primer derecho humano, que es el derecho a la vida. Sin embargo, se promueve la liberalización del aborto. 

Nos basamos en la ciencia, y ahí viene otro punto, que a veces parecería que no existe. Éste es un asunto científico y no ideológico, porque la vida humana no es un tema ideológico. Nuestra postura no puede ser contraria a ese conocimiento científico que acompaña el gran avance a la genética. 

La legislación y la sociedad que en este momento represento tienen la misión de preservar y hacer valer todos los derechos humanos. Alguien que tiene una ideología que podría considerarse inclinada a apoyar el aborto, sin embargo en este caso –como no se trata de ideologías sino de conocimiento científico–, no le da el lugar a otra cosa que reconocer que un ser humano empieza en el momento de la concepción. 


Por lo tanto, alguien reconoce que el aborto es un homicidio de un ser humano y, por ello, se debe vetar la ley que fue propuesta por motivos exclusivamente ideológicos; esta persona, como médico, sabe la verdad. Esto lo ha hecho ayer el Presidente de Uruguay.
- Manifestaciones en la Sala. 

Sra. Simone.- Les repito: no me importan sus abucheos, porque comprendo su dolor.


Debemos trabajar para realizar propuestas positivas que dejen de lado la postura de que matar es algo que corresponde a la intimidad. No se trata de opiniones. No se está tratando si los miércoles o los jueves hay que entrar con la patente par o impar. 


Ya termino. No se trata de opiniones ni de cuestiones subjetivas. Acá no hay opiniones. Acá están en juego dos vidas: la de la mujer y la del niño no nacido. 


Entonces, a los legisladores les pido soluciones y no problemas. Por último, les pedimos que construyan y que no destruyan. (Aplausos). 

Sra. Presidenta (Maffía).- Es lo que estamos haciendo.

Sra. Zulema Lucero

Sra. Presidenta (Maffía).- Corresponde que haga uso de la palabra la señora Zulema Lucero.

Sra. Lucero.-Buenas tardes a todos.


No iba a intervenir, pero me decidí a hablar a último momento, porque considero que han hablado muchos expertos y expertas. Sin embargo, hay muchas voces que están ausentes de este debate. 


Antes que nada, quiero decir que soy una paciente renal. Mi enfermedad hace que no pueda tener hijos, porque de tener un embarazo, mi cuerpo y mis riñones no lo resistirían. 

Además, soy una persona que se atiende en el hospital público. No sé cuántas de las personas que están acá van a un hospital público. Entonces, nosotras, las que vamos a los hospitales públicos, porque fuimos expulsadas de los sistemas de salud privada por las enfermedades que padecemos, y las pobres, no estamos representadas en este debate. Somos nosotras las que llegamos a las 4 de la mañana para pedir un turno para un estudio y las que esperamos hasta 4 meses para realizarnos ese estudio. Nuestras voces han sido silenciadas. He escuchado hablar a la corporación médica sobre la discriminación que significaría para ellos y ellas que aparezcan en una lista de objetores de conciencia. Quiero preguntar quién nos protege a nosotras, a las que cotidianamente vamos a las guardias de los hospitales, porque nadie recuerda nuestro derecho a saber si caemos en manos de un objetor de conciencia, que cree que su conciencia es mucho más importante que nuestra vida. (Aplausos). 

También quiero decir que tengo la certeza –a pesar de estar aquí presente– que esta cuestión no se va decidir acá; lamentablemente, sé que estos temas se deciden en los lobbies de los despachos. Les quiero recordar a todas las personas presentes que nosotros vamos a seguir en la calle, a favor del aborto legal, seguro y gratuito. (Aplausos). 

Sr. Salvador Romano

Sra. Presidenta (Maffía).- Tiene la palabra el doctor Salvador Romano. Le aclaro que dispone de dos minutos para hacer uso de la palabra.

Sr. Romano.- Soy médico, ginecólogo y obstetra. Hablo como ciudadano.


Tengo tres temas a tratar. El primero se superpone, en parte, con lo ya dicho por la doctora Gelli y el doctor Velasco. En realidad, es un pedido a los legisladores. Les pido que cuando voten en el recinto se acuerden de que el aborto es la interrupción de una vida humana. Para ello, me parece muy importante que los legisladores vean un aborto, ya sea en vivo o por un video, ya que hoy la tecnología ofrece muchas facilidades.


El segundo tema se refiere a la mujer violada. En una de las últimas reuniones, la doctora Diana Galimberti expuso de manera brillante y clara la experiencia de un grupo multidisciplinario creado y dirigido por ella en la atención de la mujer violada. Asistieron a 280 mujeres violadas, de las cuales se embarazaron tres. A las tres se les ofreció el aborto, que se llevaría a cabo, por supuesto, en el hospital por médicos con idoneidad para hacerlo, o sea, un aborto seguro en el hospital público. Sin embargo, ninguna aceptó, ni siquiera una niña de 12 años de edad. 


El número de casos es bajo, pero me llevó a una reflexión: ¿no será que para solucionar el problema de la mujer violada, en lugar de sacarle el hijo del útero habrá que asistirla y contenerla? Es cierto que el origen de la mujer violada es la falta de educación, la falta de cultura y la inseguridad. Por supuesto…

- Manifestaciones en la sala.

Sra. Presidenta (Maffía).- Solicito silencio, para que el orador pueda completar su idea.

Sr. Romano.- Por supuesto, también habrá que combatir las causas, pero también hay que asistir a la mujer violada una vez consumado el hecho.


El tercer y último punto es: ¿quién va a ser el ejecutor del aborto? En este caso, el ejecutor será un médico ginecólogo u obstetra, empleado del hospital, designado por su jefe de servicio. A su vez, el jefe de servicio hará una designación, obligado por el jefe del hospital, quien estará obligado por ley a disponer que a una paciente determinada se le efectúe un aborto en el hospital que él dirije. 


En Estados Unidos, existe un formulario…

Sra. Presidenta (Maffía).- Doctor: ya se ha excedido largamente de dos minutos. Le pido que se circunscriba a la ley de la Ciudad de Buenos Aires que estamos discutiendo. Sé que usted puede hacerlo.

Sr. Romano.- De acuerdo.


En los hospitales va a existir un formulario para el ginecólogo que quiera ingresar. Una de las preguntas será: “¿Haría usted un aborto?”. Si el postulante contesta “no”, no entra; y si el postulante contesta “sí”, se verá obligado a efectuar una práctica en contra de su conciencia, tal como dijo la doctora Voto y, anteriormente, la doctora Galimberti. Esto es algo que los ginecólogos no aceptamos. (Aplausos). 

Sra. Verónica Kulick

Sra. Presidenta (Maffía).- Tiene la palabra la señora Verónica Kulick.

Sra. Kulick.- Mi nombre es Verónica Kulick y hablo simplemente como ciudadana.


Debemos analizar objetivamente la realidad del aborto, sin perjuicios y sin olvidar el drama que significa. Sólo hay una solución progresista y humana en materia de aborto: proteger siempre al niño por nacer y proteger a la madre, para que nunca se vea obligada al aborto, porque no encuentra otra salida a sus problemas derivados del embarazo. Seamos honestos y no tomemos el aborto como método de planificación familiar. 


El aborto tiene una inmensa trascendencia negativa para los derechos humanos, para la salud física y psíquica de la mujer, y para su dignidad. El aborto es algo malo, algo terrible y algo que no debería producirse y, por lo tanto, algo frente a lo cual las políticas públicas deberían comprometerse para evitarlo. El aborto siempre es un fracaso. También representa el fracaso de las políticas públicas del país. 

Proponemos que se hagan políticas verdaderas de información de maternidad y paternidad responsable, verdaderas campañas de métodos de planificación familiar, así las mujeres no quedarían embarazadas, porque se cuidarían con los métodos que hoy están disponibles. Incluso, ya se dijo que en los hospitales se practica la ligadura de trompas. Es decir: la mujer cuenta con métodos para cuidarse. No tenemos necesidad de llegar al aborto. La doctora Galimberti también se refirió a los casos de aborto, tal como lo mencionó el doctor Salvador, y a cómo se pueden solucionar con el apoyo de los hospitales y los médicos.

Seamos honestos. Es muy pobre que de nuestra parte tenga que morir un niño para que los mayores podamos vivir como queremos. Hay otros métodos para poder cuidarse y no llegar al aborto. (Aplausos). 

Sr. Jorge García González

Sra. Presidenta (Maffía).- Tiene la palabra el doctor Jorge García González.

Sr. García González.- Buenas tardes.


En estos dos minutos, quería hablar principalmente de dos temas. Uno se refiere a lo que dice la ciencia y lo que dijo la Corte, y el otro tema se relaciona con ciertos argumentos que se esgrimen en defensa de una posición. 


Antes de ello, quería comentarles sobre un señor llamado Adasevic, que fue “el rey del aborto” en Serbia. Después de cometer 78 mil abortos, el régimen le quitó permiso para practicar la medicina. Es un segundo Nathason y se habla poco de él. Esto ocurrió hace ya bastantes años.


Hay algo que se dijo en nuestro derecho, en el fallo Portal de Belén. Nuestra Corte Suprema dijo: “Tan pronto como los 23 cromosomas paternos se encuentran con los 23 cromosomas maternos, está reunida toda la información genética necesaria y suficiente para determinar cada una de las cualidades innatas del nuevo individuo. Que el niño deba después desarrollarse durante nueve meses en el vientre de la madre no cambia esos hechos. La fecundación extracorpórea demuestra que el ser humano comienza con la fecundación. Jean Rostan, premio Nobel de Biología citado por la Corte, afirma que existe un ser humano desde la fecundación del óvulo, para que no haya más discusiones científicas.


En segundo lugar, se exhibe el siguiente argumento: es inhumano no legalizar el aborto terapéutico que debería realizarse cuando el embarazo pone a la mujer en peligro de muerte o de un mal grave inminente. Cabría recordar lo que se dijo hace ya más de cincuenta años, en el Congreso de Cirujanos de la American College, en 1951: “Todo el que hace un aborto terapéutico o ignora los métodos modernos para tratar las complicaciones de un embarazo o no quiere tomarse el tiempo para usarlos”. Desde 1951 a la fecha se ha progresado tanto en medicina y en tecnología que podemos ver que, a las 12 semanas, el chiquito ya tiene la forma completa de un ser humano.

Lo que se comete es realmente un infanticidio y veo con dolor, muchísimo dolor, que nuestra patria está subyugándose a las directivas de las Naciones Unidas para convertir esto en otro genocidio más. 


Nada más. (Aplausos).

Sra. Clori Yelicic

Sra. Presidenta (Maffía).- Corresponde que haga uso de la palabra la licenciada Clori Yelicic.

Sra. Yelicic.- Gracias, yo he sido legisladora de la Ciudad y hablo en representación de la Asociación Carolina Mussilli.


A veces uno aplaude más fuerte, pero creo que esto no es un River-Boca. Como se dijo que muchos no tenían micrófono, entonces, pensé y me dije que quisiera traer la voz de Ana María Acevedo. ¿Saben quién fue Ana María Acevedo? Fue una niña, prácticamente de 20 años, con tres hijos, analfabeta, santafecina, con poquísimos medios económicos, que llega a un hospital a atenderse con un embarazo reciente de algunas semanas. Le descubren un cáncer maxilar y entonces, ¿qué hacen con Ana María Acevedo? No le aplican un tratamiento terapéutico a su cáncer porque tenían que preservar la vida del feto. Es así que pasan los meses y esto toma un estado público y hay un escándalo. 

Entonces, a los seis meses del embarazo hacen un adelantamiento del parto, nace ese bebé y a los 15 días muere porque no tenía todo el proceso madurativo. En ese momento, comenzaron con el tratamiento terapéutico para su cáncer maxilar y a los veinte días también muere Ana María Acevedo. Esas son las voces, junto a tantas voces. 

Existen cien muertes por aborto clandestino, de los cuales son abortos que entran en esto que llamamos abortos punibles y permitidos por la ley. Esos son los micrófonos de tanta gente que son mujeres pobres, porque aquí no están las mujeres pobres, no están las que no tienen micrófono, están las que no tienen medios, las que como decía la compañera, van a un hospital público y no tienen quién las represente. Estas mujeres no tienen derecho. Esto no es vida. Esta vida no se puede defender, porque no es vida; es una vida menor, como algo parecido a una vaca reproductora.


Para terminar, quisiera comentar que la Comisión Interamericana de Derechos Humanos acaba de indicar a la Argentina con el caso Guernica, que es otro caso de aborto no punible, que el Estado Argentino ha incumplido en la garantía de derechos a esa persona y se le pedía que aplique las medidas para que se cumplan nuestras leyes.


Por esta razón, saludo a la Legislatura de la Ciudad que está avanzando en esta clarificación, en estas normas de procedimientos para la Ciudad de Buenos Aires para que se aclare toda esta tergiversación que se hace y mala interpretación de nuestro código que es lo que ustedes están poniendo en la ley. Además, por ser la Ciudad de Buenos Aires, esto tiene una repercusión nacional y creo que va a ayudar a salvar vidas de mujeres. (Aplausos).

Sra. Presidenta (Maffía).- Quedan tres personas para hacer uso de la palabra: Silvia Córdoba, Maquita Buien y Rafael Dondo. Este último se había anotado, pero ahora no se encuentra presente. Entonces, quedan dos oradoras.

Sra. Silvia Córdoba

Sra. Presidenta (Maffía).- Corresponde que haga uso de la palabra la señora Silvia Córdoba.

Sra. Córdoba.- Hablo como ciudadana, no soy especialista, solamente soy una simple mujer. Estuve viniendo a todas estas discusiones interesantes en las que se intercambian ideas, justamente, respecto de la salud y defendiendo la salud de la mujer.


Quiero manifestar solamente una reflexión: con este proyecto de ley, ¿realmente se está protegiendo a la mujer, como decía la doctora Voto al principio? ¿O a través de la eliminación de lo que algunos llamamos producto se intentan tapar la inacción del Estado y la sociedad para el tratamiento de las causas primarias? No se está atacando el verdadero cóctel letal para esta sociedad.


Debemos tener en cuenta la exacerbación sexual en todos los medios y sabemos lo que trae en los adolescentes, lo que pasa en ellos respecto del alcohol y la droga. Ellos confiesan que no se cuidan en nada porque están o drogados o borrachos. La violencia familiar, la violencia sexual cayendo indefectiblemente en un círculo vicioso, ¿solucionamos el problema matando a chicos por nacer y no haciéndonos cargo de las políticas públicas?


Nada más. (Aplausos).

Sra. Maquita Buien

Sra. Presidenta (Maffía).- Corresponde que haga uso de la palabra la señora Maquita Buien.

Sra. Buien.- Yo vengo a hablar como ciudadana y a traerles el testimonio de otra ciudadana que se llama Graciela.


Cuando Graciela era joven se quedó embarazada y quería tener a su hijo, pero también necesitaba trabajar. Pidió ayuda a su madre quien se la negó, no conocía otro camino para seguir y abortó. Ella, a pesar de que se casó y pasaron muchos años, ahora tiene un hijo de 9 años y aún hoy no puede hablar del tema. Por eso me pidió que traiga su testimonio.


Esta es una pregunta que quiero hacerles, para saber si alguien me la puede aclarar: si se sanciona esta ley, ¿por qué va a ser obligatorio para todos los hospitales, obras sociales y prepagas tener médicos que realicen abortos y no se dé la libre elección respetando el ideario de cada institución? 

Nada más. (Aplausos).

- Manifestaciones en la sala.

Sra. Presidenta (Maffía).- Perdón, creo que el tema es sumamente complejo. 

Por el momento no tenemos previsto hacer la reunión del vienes 21 porque se va a discutir el Presupuesto y hay mucha dificultad para disponer de los salones y los diputados y diputadas tenemos que estar, además, discutiendo en cada una de las áreas.


Teníamos previsto que estén presentes otros invitados e invitadas para este debate. Realmente les agradezco la dedicación; hemos estado muchas horas en un día verdaderamente con mucho calor en un salón que quizás no es el más adecuado.


Les agradezco el compromiso con el cual todas y todos hemos estado acá; han asumido su responsabilidad con este debate; queremos que todas estas ideas circulen; toda la Legislatura tiene un compromiso con el derecho a la vida; toda la Legislatura tiene un compromiso con la defensa activa y positiva del derecho a la vida. Estamos buscando las mejores maneras de defender estos derechos, no solamente las prohibiciones o mecanismos para defenderlos. 

Por supuesto, hay colisiones muchas veces entre el derecho a la vida y otros derechos y los problemas morales, los problemas éticos y, a veces, los problemas de conciencia religiosa surgen en el conflicto moral; no surgen en la alternativa entre el bien y el mal, porque esa alternativa siempre tendría que ser a favor del bien. No surgen en la alternativa de respetar o no el derecho a la vida, porque esa alternativa sería a favor del derecho a la vida. El problema es cuando hay una colisión entre el derecho a la vida y otros derechos y debemos respetar nuestro marco institucional.


Estamos legislando y estamos discutiendo una norma de procedimiento para el aborto no punible en los hospitales públicos; el tema es tan enorme que a veces excedemos el ámbito de lo que estamos discutiendo que es modesto y humilde, pero que puede cambiar no solamente la vida de muchas mujeres sino la posibilidad de vida de muchos seres por nacer que esperan mejores condiciones de vida en esta ciudad, para los que también estamos legislando en muchas comisiones, y en las que también quisiéremos ver este mismo fervor en la defensa positiva de los derechos.
Finalización

Sra. Presidenta (Maffía).- Como no hay más participantes anotados, damos por finalizada esta reunión.

- Es la hora 14 y 50
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